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Continúa la relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.

Suma an te rio r............................................  114,718.. 17
Sr. D. Francisco de las B arcenas......................  1,000
Sr. D. Manuel Diaz Moreno de V iv ar  100
Sr. D. Francisco Luciano de M urrieta, 

banquero  de L o n d res , rem ite los 
5,000 rs. por que se suscrib ió  apli
cándolos en la forma siguiente :

Para San B ern ard in o ................................. 2,000 \
Para la In c lu sa ...............................  2,000 i 5000
Para el asilo de huérfanas que está i ’

bajo la dirección de D am o s.. . . . . .  1,000 J

Total. . . . . . . . .  120,818..17

Madrid 7 de Diciem bre de 1855 — Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S TIC IA .

REAL DECRETO,

En vista de las razones que me ha expuesto el Minis
n istro  de Gracia y Justicia, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El térm ino ordinario  que para tom ar po
sesión de sus destinos se concede á los funcionarios del 
o rden ju d ic ia l , será de 40 dias en la Península, de 50 en 
las Islas Baleares y de 60 en las Canarias.

Art. 2.° Las licencias que á los mismos funcionarios se 
concedan no excederán de 45 dias , si la causa fuese a ten 
der al restablecim iento de su salud, y de 30 si ocuparse 
de asuntos p a rticu la res: los interesados podrán usar de 
ellas en el térm ino de seis m eses, á contar desde la con
cesión.

Art. 3.° E n  casos de urgen te  necesidad debidam ente 
ju stificad a , los Regentes y Fiscales podrán conceder á sus 
respectivos subordinados licencia por 15 dias, de la que no 
podrán usar fuera del territorio  de la dem arcación del Tri
bunal , dando inm ediatam ente cuenta á la superioridad.

Art. 4.° El Fiscal del T ribunal Suprem o podrá conce
der á los T enientes y Prom otores fiscales 20 dias de li
cencia , prévia la formación del oportuno expediente, en 
el que se oirá al Fiscal del territo rio .

Art. 5 .° E n el trascurso de un  año no se podrá conce
der m as de u n a  licencia á u n  mismo fu n c io n ario : los 
Magistrados no podrán obtenerla en el año en que hayan 
disfru trado ó deban  d isfru tar de las vacaciones del Tri
bunal.

Art. 6.° Si un funcionario del o rden  judicial solicitare 
p ró roga, asi del térm ino posesorio como de la licencia de 
cualquier clase que estuviere d isfrutando, se entenderá 
que renuncia  á su destino , y se declarará este vacante.

Art. 7.° El funcionario que por imposibilidad física no 
se presen tare  en su destino án tes  de espirar el térm ino 
posesorio ó la licencia conced ida , acudirá ai Regente de 
la Audiencia en cuyo territo rio  se encuentre, el que in s
truyendo el respectivo expediente lo elevará al M inisterio 
de Gracia y  Justicia. Si resultase com pletam ente probada 
la causa que se alegue, se au torizará  al interesado para  
volver á serv ir su d e s tin o , ó se le proveerá en  el p rim e
ro de la m ism a clase que vacare.

Art. 8.° Se oirá al T ribunal Suprem o de Justicia siem
pre que el funcionario que pretenda la dispensa del a r
tículo an terio r pertenezca á un  T ribunal superior.

Art. 9.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes 
que se opongan á lo establecido en este decreto.

Dado en Palacio á siete de Diciem bre de mil ochocien
tos ciftcuenta y  cinco.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la Fuente 
Andrés.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo Sr : Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
de asim ilación instru ido  en las oficinas de Barcelona, re 
lativo á señalar la cuota que por asimilación corresponda 
en la contribución industria l á los talleres de construc
ción de clavos á mano, establecidos en la ciudad de Mata
re, y no com prendidos en  las tarifas vigentes, se ha se rv i
do aprobar, de conform idad con lo propuesto por V. I., la 
colocación do los referidos talleres en la tarifa núm. 3.°, á 
continuación de los otros establecimientos mecánicos de 
aquel articulo, y con la cuota de 50 rs. anuales, que es 
el señalam iento proporcionado á la escasa im portancia y 
utilidades de dichos talleres, y que está ademas en arm o
nía con el que por duplicada cantidad vienen satisfa
ciendo iguales artefactos movidos por caballerías.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1855,—Bruil.—Sr. D irec
tor general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Excmo. Sr.: A tendiendo á la im portancia del invento, 
debido al Jefe de segunda clase del cuerpo de m inas D011 
Manuel Fernandez de Castro, para evitar los choques de 
los trenes y otros accidentes en los ferro-carriles por m e
dio de señales eléctricas.

Visto que en los ensayos dispuestos por este Ministe
rio los resultados han  correspondido cum plidam ente al 
pensam iento del a u to r, y que según ellos se puede:

1.° P reven ir el riesgo frecuente de un  tren alcanzado 
por otro que lleve m ayor velocidad.

2.° El que necesariam ente ha de resu ltar de que en 
una misma via corra un tren opuestam ente al que en ella 
aparezca ya en m ovim iento y sin  ser aguardado.

Visto que corriendo un  tren  por una  via intransitable, 
cualesquiera que sean los obstáculos, descarrilam ientos ó 
in te rrupción  del cam ino, se advierte  anticipam ente el 
peligro para h u irle  con tiem po:

C onsiderando los bienes que este feliz invento rep o r
tará á la hum anidad  :

Considerando que D. Manuel Fernandez de Castro ha 
renunciado al privilegio que le está conced ido , y  que por 
lo tanto puede hacerse uso de su invento en España y sus 
dom inios lib rem en te :

Con presencia de lo propuesto por V. E. y la D irec
ción general de Obras públicas sobre la justicia y la con
veniencia de recom pensar á D. Manuel Fernandez de Cas
t ro ,  S. M. la Reina, deseando por otra parte  estim ular el 
verdadero m érito , se ha servido m andar:

1.° Que se admita con aprecio la renuncia  del p riv i
legio que fue concedido al au tor del invento , con arreglo 
á las leyes de la m ateria. "

2.° Que se le proponga para la cruz de caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos III.

3.° Que en  el cuerpo de minas se declare á este Inge
n iero  la consideración y sueldo de la clase superior inm e
diata ó de Jefe de p rim era, pero en calidad de supernu
m erario  hasta que por rigorosa antigüedad obtenga pues
to efectivo en dicha clase.

4.° Que se le conceda licencia por térm ino de un  año 
para que pase á los países extranjeros con objeto de exa
m inar los trabajos que se h an  anunciado sobre el mismo 
invento.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1855.=Alonso 
M artinez.=Sr. Director general de A gricu ltu ra , Indus
tria , Comercio y Minas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la com unicación de V. E. de 22 de Noviembre último, 
en que con referencia á otra que le dirigió el 18 del m is
mo el Comandante de la Guardia civil de su cargo en la 
provincia de Jaén , participa detalladamente á este Minis
terio el im portante servicio prestado por dicho Jefe á 
consecuencia de las disposiciones acertadas que adoptó 
con la fuerza de su mando , compuesta de 10 ginetes y 9 
infantes de e l la , para conseguir la captura y exterm inio 
de una partida de crim inales que en núm ero  de cinco 
individuos montados se habia presentado en aquel terri
torio , y estaba oculta en un  cortijo distante tres cuartos 
de legua de Torre del Cam po, habiendo dado por resul
tado la m uerte de tres de aquellos en el momento m is
mo que, hallándose cercados y haciendo-varios disparos, 
in ten taron  la fuga del expresado cortijo al grito  de ala, 
muchachos, cuyos cadáveres fueron conducidos sobre las 
mismas caballerías que m ontaban , con tres escopetas que 
tam bién se les ap reh en d ie ro n ; no habieindo podido con
seguir la captura de los dos re s ta n te s , á pesar de la per
secución que les hizo , porque hallándose apostados y ve
nido la n o c h e , desaparecieron con la o scu ridad , hacien
do ademas una reseña de los nom bres de aquellos y su 
p rocedencia , de la cual aparece e ran  sugetos de m uy m a
los antecedentes, fugados de presidio, y que liabian per
petrado lodo género de m aldades; concluyendo por reco
m endar eficazmente á toda la fuerza que contribuyó á 
este resultado por el arrojo y b izarría  con que se condu
jeron  en esta ocasión , y  m uy particularm ente el expre
sado Jefe.

Enterada de todo S. M ., se ha  dignado resolver m an i
fieste á V. E. por contestación , y * de su Real o rd e n , que 
ha visto con satisfacción el buen  com portam iento obser
vado por el Jefe é individuos de que se hace mérito en  es
te hecho , á los cuales quiere se les den las gracias en su 
Real nom bre , y  que se haga público en la Gaceta.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 7 de Di
ciem bre de 1855. — O’Donnell. =  Sr. Inspector general de 
la Guardia civil.

MINISTERIO DE ESTADO
El Moniteur ha publicado en su parte  oficial el an u n 

cio s ig u ien te :
«Notificación relativa á la cesación del bloqueo de los 

puertos del m ar Blanco.— Veinte y  uno de Noviembre 
de 18 5 5 .= P or la presente se notifica que S. E. el Almi
ran te  H am elin, Ministro Secretario de Estado del depar
tam ento de Marina y las C olonias, ha recibido del Capitán 
de navio G u ilb ert, Jefe de la escuadra de S. M. Im pe
ria l en el m ar B lanco, un aviso oficial anunciando que el 
dia 9 de Octubre últim o las escuadras aliadas levantaron 
el bloqueo de los puertos y costas rusas del m ar Blanco, 
que se hallaba establecido con arreglo á la notificación 
publicada en la parte oficial del Moniteur de 16 de Julio 
último.»

Lo que se anuncia para conocim iento del comercio.

Ultramar.

El Gobernador Capitán G eneral de las Islas Filipinas, 
con fecha 9 de Setiem bre y 8 de Octubre últim os, p a rti
cipa que la tranquilidad con tinúa sin  alteración en d i
chas islas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

G U ER R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

T R IB U N A L  SUPREM O D E  G UERRA Y M A R IN A .

29 Noviembre de 1855. Al Secretario de dicho Su
premo Tribunal. Trasladando una comunicación de la 
Presidencia del Consejo de M inistros, en que se partici
pa haber concedido S. M. la entrada en su Real Cámara 
á los M inistros del Tribunal.

IN FA N TE R IA .

27 Noviembre de 1855. Al Director general de In fan
tería.—Concediendo relief y  abono de sueldo al Subte
nien te  D. Antonio García Pertierra.

Id.—Id. abono de diferencia de sueldos al p rim er Co
m andante D. Juan  Villegas y Gómez.

Al Capitán General de Cataluña..—Id. Real licencia al 
Teniente Coronel D. Gabriel Baldrich y Palau.

Al Director general de Infantería.—Resolviendo que el 
soldado del regim iento de infantería del P rín c ip e , [Miguel 
Casado, esté á lo m andado en 27 de Octubre últim o res
pecto á su pase al cuerpo de carabineros.

Id.—Negando el pase al cuerpo adm inistrativo del e jé r
cito , en clase de Oficial prim ero, al Capitán D. Agustín 
B arragan y Barragan.

Al Capitán General de Cataluña.—Aprobando el que las 
compañías de los cuerpos que se reform an en su distrito 
m archen á su nuevo destino con arm as y m uniciones.

28 id .d e  id Al Intendente general m ilitar. — Resol
viendo que á los Coroneles á quienes se les ha conferido 
el m ando de las medias brigadas de cazadores, se les re 
clam en y  abonen los sueldos , gratificaciones y raciones 
por el batallón m as antiguo de los que componen cada 
una de aquellas.

Al Director general de Infantería .—Declarando com
prendido en la Real orden de 30 de Agosto del año ú lti
mo al sargento licenciado D. Juan Tono y Timón.

Id.—Id. id. al sargento licenciado D. Francisco Reyter 
y Madero.

Al D irector general de Infantería.—Negando mayor an
tigüedad en su empleo y el ascenso inm ediato al Capitán 
graduado Teniente del regim iento infantería de Jaén don 
Mariano Torres y Roldan.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Mandándole 
disponga lo conveniente á fin de que se incorpore inm e
diatam ente á su cuerpo el Capitán graduado Teniente del 
regim iento de Jaén D. Mariano Torres y Roldan.

29 id. de id. Al Director general de Infantería .—Con
cediendo permiso para fijar su residencia en esta capital 
al segundo Comandante de reemplazo D. Tomas Nert y 
Mercader.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. licencia 
al segundo Comandante D. Ramón Diaz Elvira.

Al D irector general de Infantería,—Mandando se expi

da la licencia absoluta al sargento segundo José Aubeyzon 
y  Valenzuela.

Id.—Concediendo al Subteniente de infantería de Mari
n a , D. Gracian Bousingaut, el pase en su misma clase al 
arm a de infantería.

30 id. de id. Id. abono de sueldos al segundo Coman
dante D. Manuel Villamazares é Iranzo.

Id.—Id. vuelta al servicio al Teniente retirado D. An
tonio Palomo y Ramírez.

Id.—Id. el pase á con tinuar sus servicios á la P en ín 
sula al Teniente del ejército de la Isla de Cuba D. Ece- 
quiel Gómez San Juan.

1? Diciembre de 1855. Al Director general de Infante
r ía .—Id. vuelta al servicio al Teniente licenciado D. Luis 
Rubiales y Pardillo.

Id.— Declarando comprendido en la Real orden  de 30 
de Agosto del año último al Subteniente retirado D. F ra n 
cisco Ulloa.

Id.—Id. id. al Teniente retirado D. Manuel Arango y 
F lores Estrada.

Id.—Concediendo el pase á con tinuar sus servicios al 
ejército d é la  Península al Teniente del de la Isla de Cu
ba D. Ricardo Nieto y Serrano.

Id.— Id. id. al Teniente de id. D. Ignacio Ulrich y 
Yañez.

Id.—Id. id. al Subteniente de id. D. Manuel Lausin 
y Val.

Id.—Id. id. al Subteniente de id. D. Francisco García 
R om ero.

Id.—Id. id. al Teniente de id. D. Juan  Perez F er
nandez.

Id.—Id. id. al Subteniente de id. D. José Mosquera y 
Beamonte.

Id.—Id. id. al Subteniente de id. D. Dionisio Alcaraz y 
Perez.

Id.—Negando el pase al cuerpo adm inistrativo del e jér
cito en clase de aspirante al cabo prim ero del regim iento 
infantería  del Rey Rafael Palet.

C A B A L L ER IA .

27 Noviembre de 1855. Al Capitán G eneral de A ra
gón.—Disponiendo pase á situación de reemplazo el Ca
pitán graduado Teniente del regim iento Cazadores de Ta- 
lav e ra ,1 7  de caballería, D. Ramón Martínez.

29 id. de id Ai Director general de Caballería.—Destinan
do al colegio de Cadetes de caballería al Teniente D. San
tiago Parrilla.

Id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Ayudante del regim iento Carabineros del Rey D. Ramón 
Melendez y Valdés.

30 id. de. id. Id.—Disponiendo que el Teniente del 
regim iento de Farnesio D. Juan E nrique F loran venga á 
esta corte por dos meses á desem peñar una comisión de 
servicio.

(Se continuará. )

Relación de los Jefes y Capitanes de infantería de reemplazo 
á quienes por Real orden de esta fecha se destinan á los 
cuadros de los batallones provinciales que á continuación 
se expresan , anotándose igualmente los que han sido re
munerados por causas políticas.

Batallón provincial dé Ecija núm. i i.
D. Luis Caraza y Pereira , prim er Com andante en Cas

tilla la N ueva, á la Plana Mayor.
D. Rafael G utiérrez y de los Rios, segundo Com andan

te en id ., á id.

D. Francisco Miranda y Orozco, Capitán en Aragón, 
á id. y  de A yudante en comisión.

D. Anastasio Murciano y Oviedo, id. en id ., á la p ri
m era compañía.

D. José Lozano y Peñalver, id. en A ndalucía , á la se 
gunda.

D. José Domínguez y R am írez, id. en id ., á la ter
cera.

D. Lamberto Ventura y  Abadía, id. en id., á la cuarta.
D. Eusebio Cabrera y G arn icer, id. en A ragón, á la 

quinta. Remunerado.
D. Deogracias Hevia y Mendez, id. en  Castilla la Nue

v a ^  la sexta.
D. José Moya y E sc a rd in i, id. en B aleares, á la sé

tima.
D. Pascual Gil de Bernabé y L ahoz , id. en Aragón , á 

la octava. Remunerado.

Batallón provincial de Ciudad-Rodrigo núm. 42.

D. Pedro Ruiz Escobar y L eó n , p rim er Comandante 
en  Castilla la N uev a , á la Plana Mayor.

D. B uenaventura Ochoa y V illanueva, segundo Co
m andante en id ., á id.

D. Policarpo Márquez y P lano , Capitán en A ragón , á 
id. de Ayudante en comisión.

D. Juan Ramírez y López, id. en  Castilla la Vieja, á la 
p rim era compañía.

D. Francisco Tetilla y C o rra l, id. en  i d . , á la segunda.
D. Antonio Palacios y G onzález, id. en  A ragón , á la 

tercera.
D. Francisco G uerra y San M illan , id. en Castilla la 

V ieja , á la cuarta.
D. Antonio Bucely y Azoy, id. en id., á la quinta.
D. Angel Cascon y Blanco, id. en id., á la sexta.
D. Francisco Amayas y Rey, id. en id ., á la sétima.
D. Juan Eguino y Escoria , id. en i d . , á la octava.

Batallón provincial de Santiago núm. 46.

D. José de Miera y Babea , prim er Com andante en  Ca
narias , á la Plana Mayor.

D. Joaquín E nrile  y H ernán , segundo Com andante en 
Castilla la N u ev a , á id.

D. Pedro Correa y V itoria , Capitán en  las provincias 
Vascongadas, á id. de A yudante en  comisión.

D. Juan  Arana y  Altuim, id. en id., á la p rim era  com
pañía.

D. Eduardo Sánchez Gil y Lago, id. en Galicia , á la 
segunda.

D. José Castañeira y Bustos, id. en id., á la tercera.
D. Manuel Biato y Sánchez , id. en i d . , á la cuarta.
D. Fernando Lozano y R odríguez, id. en  B urgos, á la 

quinta.
D. Juan Ferruelo y Rosario, id. en  Galicia, á la sexta.
D. Antonio González y P ad illa , id. en  G ran ad a , á la 

sétima.
D. Gregorio F errer y Laplana, id. en G alicia, á la 

octava.
[Se continuará.)

GRACIA Y JU ST IC IA .

Estadística y  Notariado.
Por resolución de 3 del actual se ha  confirmado la 

suspensión impuesta por la Audiencia de Sevilla al pro
curador de Posadas, D. Tomas de Torres, con motivo de 
haber abandonado dicho pueblo al ser invadido del có
lera-m orbo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente
estado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Noviembre próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex
presan , importaba él 1 .° de Noviembre, según el estado publicado en la Gacela 
de 9 del mismo , la suma que sigue:

Por letras , pagarés y libranzas.

Vencimientos á favor del Banco Español de San Fernando y de particulares... 344.329,972.-10 j 
Libranzas expedidas á favoí de los contratistas de tabacos y papel para el } 347.817,415..12

sello...................   ‘......................................... 3.487,443.. 2 )

Por negociaciones sobre productos de las Cajas de Ultramar.

Pagarés sobre los de las cajas de la Habana, Puerto-Rico y Filipinas..............  77.713,061.. 7 \ 00 *710 nAi ^
Libranzas sobre las Cajas de Filipinas...................................  ............................... . 6.000,000 1 . ,u ..

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rotlischild sobre el producto de la venta de azogues —  27.662,385 \
Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias.  50.548,198..10 J
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar............  ............................... 32.013,336.. 41
Recaudado por la anticipación del semestre de contribuciones, según el Real l

decreto de 19 de Mayo de 1854...............................................................................  49.291,980.. 3 ( 166.033,337
Anticipación de D. Antonio Alvarez, con garantía de los cobres de las minas I

de Riotinto...............................................................................................................  3.031,089.. 71
Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para atender á la habilita- ]

cion de las tropas destinadas á Puerto-Rico............................. ......................... 3.486,348..10

rAUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.° DE DICIEMBRE.

Por letras , pagarés y  libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particulares.................  36.391,001..14 1 cr /*« /qo j x
Idem á favor del Banco Español de San Fernando................ 59.067,432 1 4
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos . .  4.303,225..20

Por anticipaciones. 99.761,659 I
V 100.291,790.. 2

Ingresado en las cajas del Tesoro, procedente de la general í
de Depósitos.......................................................................................  269,785.. 5 j 1

Idem por la sustitución del servicio militar.................................... 72,000 ( 530,13!.. 2 *
Entregas verificadas por D. Antonio Alvarez...........................  188,345..31 )------------------------------ ---------------------

S u m a    697.855,603..21
DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

Por letras , pagarés y libranzas.
Importe de los giros recogidos   114.395,106.-32 \
Libranzas á favor del contratista de tabacos que han sido sa- j 117.147,876-25 \

tisfechas........................................................................................ 2.752,769..27 j J

Productos de Ultramar. J

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana que han sido \
satisfechos  . .  4.670,556.. 1 /  124.798,038..20

Por anticipaciones. I

Satisfecho á la Caja general de Depósitos................................... 1.838,789..28 \ 1
Idem á D. Antonio Alvarez á cuenta de sus anticipos  740,816 ( 2,979,605,.28/
Idem á las Cajas de los cuerpos de la isla de Cuba á cuenta (

del suyo  400,000 '

Importe de la Deuda flotante en 1 .° de Diciembre...............................  . , ,  Rs. vn. 573.057,565.. 1

N O TA S.

1.‘ Refiriéndose este estado á las noticias recibidas de las provincias hasta 30 del mes próximo pasado, no han 
podido rebajarse los pagos realizados por las Tesorerías en el mismo dia, y que según los avisos llegados hasta hoy, 
importan rs. vn. 7.348,185.

2.* Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Noviembre con los particulares han tenido efecto con 
los descuentos de 8, 8£ y 9 por 100 anual, y con el de 8 por 100 las realizadas con el Banco Español de San Fernando.

3.‘ La negociación del presente mes queda abierta.
ADVERTENCIA. Los interesados que deseen adquirir billetes de la emisión de 200 millones, autorizada por el Real 

decreto de 24 de Octubre último, publicado en la Gaceta de 29 del mismo, pueden dirigir sus pedidos á esta Dirección 
desde el dia 15 del corriente en adelante. Los ejemplares de pedidos se facilitarán en la misma oficina.

Madrid 7 de Diciembre de 1855.==El Director general del Tesoro público, M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

SECCION SEGUNDA. — NEGOCIADO 4.°

Clasificación del importe de periódicos é im
presos para el reino porteados al peso en 
las Administraciones de Correos en todo el 
mes de Setiembre de 1855.

VALOR
NOMBRE DE LOS PERIODICOS de

periódicos TOTAL.
É im preso s. é impresos.

ADMINISTRACION DE ALBACETE.

Periódicos.

Boletín oficial.........................  .....................  22..17 22..17

Impresos.
A g r ic u ltu r a .. ...............................................  7 ..28  7 ..2 8 ,

ADMINISTRACION DE ALICANTE.

Periódicos.

Eco de M anzanares..................................... 485
Boletín oficial  82.. 17
La Locomotora..............................................  3 o

------------------  247 ..17
ADMINISTRACION DE BADAJOZ.

Boletín oficial................................................ 64 64

ADMINISTRACION DE BAILEN.

Boletín oficial  32 ., 4
Faro de J a é n .    6 .. 2
Boletín de Fincas del Estado,................  1 4. .17
Im p resos .........................................................  3..1 4

  6 6 .. 3

ADMINISTRACION DE BARCELONA.

Periódicos.
A ncora............................................................... 516..12
Diario de B arcelona...................................  1 ,292.. 8
C onstitucional................................... 1 1 1 .. 6
B arcelonés............................... . 71 ..22
Corona de A ragón .....................................  622.. 8
Boletín oficial................................................ 66..18
Revista agrícola............................................. 66
La Salud...........................................................  20. .12
Alianza médica............................................. 9 8 ..1 6
Revista católica............................   1 07 .. 8
Boletín eclesiástico .....................................  32 ..16
El teatro y  el tocador................................ 8. .22
Boletín de ventas nacionales.........................  96
Idem de la Sociedad económ ica  3..24
Boletín oficial de Gerona..........................  24
Postilion...............................................................   42
Diario de G erona.....................................    36
El C entinela -...............................   282
Boletín eclesiástico de V ich ............................. 44
Diario de V illanueva '.....................  15
Eco de id .....................................................   45

  3 ,511.. 2
Impresos.

Grandezas de la tierra . ..................  1,581 . .12
Maravillas del m undo................................ 512 ..14
Obras ilustradas....................................... 366..10
Biblioteca teo ló g ica ....................................  176 ..16
Idem del A ncora................................................. 40
Idem nacional................................................ 51..10
Grandezas de la Santa B ib lia ................  32
Catequista o ra d o r . ................... 4. .32
Teología M oral.............................................  6..20
Cortesano de María.........................  3..10
Union E spañola ........................................  6
La Verdad socia l........................................ 8 ..10
Los tres croatas..................................................  32
D. Enrique el D oliente  16.. 8
Los siete Infantes................................................ 8
Bibloteca m usical................................................ 4
Homeopatía dom éstica................. ............  6..20
Impresos var ios............................................  17..10

    2,870.." 2 v
A D M I N I S T R A C I O N

DE BENAVENTE.

Periódicos. .

Boletín eclesiástico. . ................................  ' 6 0
El Filarm ónico......................... .................... 8 ..14
Boletín del c lero   .........   . 60
Idem oficial de L eón   ......... „ . . .  . 300
Idem id. de Zam ora........................................ 192
Avisador m unicipal  4 6

------------------636 ..14

ADMINISTRACION DE BILBAO.

Boletín oficial................................................  36
Idem de com ercio.......................................  175

—— 244

ADMINISTRACION DE BURGOS. .

Boletín oficial  807 •
Eco de los cirujanos....................................  26
Revista de T ribunales.................    40
Boletín de Com ercio............................   116
Idem oficial de Santander....................... 4 20

 6Q3
ADMINISTRACION DE CADIZ.

El Comercio  . . .  73
El Contribuyente.........................................  88
La Palma.......................................................... 242
Boletín oficial...................................   14
Boletín de Comercio..................................... 412
El V igía............................................................  7 .. 2
La Moda...........................................................  406
El Progreso......................   45
La A m istad.....................................................  2..28
El Guadalete................................................... 4 6..4 8
Diario de Jerez ............................................... 80..14
La A b eja .........................   3..26

1  ............" 790..20

ADMINISTRACION DE CORDOBA.

Boletín oficial y  D ia r io ...  .......................  98 .,24  98 ..24

A D M I N I S T R A C I O N  

DE LA CORUÑA.

Boletín oficia l........................................ • • • 510
Correo de la Coruña.................................  50
Eco ferrolano................................................  4 7 ..16

------------------  577.,4 6
ADMINISTRACION DE GRANADA.

Boletín o fic ia l........................................ , .  48
La C o n s ta n c ia . . . .   55.. 2
Boletín eclesiástico...................................... 4 0
Clave del Código.........................................  73
Boletín oficial de A lm ería ......................... 35..4 4
Idem eclesiástico de G u a d ix .  ........... 3..80

  ------- **$,,41



A D M I N I S T R A C I O N  

d e  g u a d a l a j a r a .

Boletín oficial de la provincia y  B iblio
teca de los n iñ o s ..............................................  1

Idem id. de Soria ............................................................. ^

ADMINISTRACION DK LERIDA.

Boletín oficial y  e c le s iá s t ic o .. ......................  63
Correo de R eus................................. .. ..........  •*
Boletín oficial y  Diario m ercantil. . . .  i od

Boletín eclesiástico de IJrgel......................... 53
■—  —  * 2 8 8 ..2 2

ADMINISTRACION DK LOGROÑO/

99
B oletín  oficial y  eclesiástico ....................

ADMINISTRACION DE UTGÓ.

. . 890
B oletines de la p rov in cia .. . .

ADMINISTRACION DE MADRID.

Periódicos políticos para la Península.

Las N ovedades................................................
La E speranza...................................................  I Í I I  i
La I b e r i a . . .  ...............................................  * n a s a s
Soberanía N acion al.......................................
Gaceta de M adrid < • • > ^
La E poca............................................................  A I l i
E l Clamor Publico  ...................  . • • • |» 8 J * •• *
La E strella .............................  - ......
Las Cortes...................................................   V  ®
La N ación  .............    J-*®’ " !?
E l Diario E sp añol..........................................
La E sp a ñ a ........................................ -   ' 7 5  ’ 8
E l P arlam ento.................................................  I.. 8

Faro N acion a l.........................................    ^ ® 4®"i®
E l Correo U n iversa l    • • j ,
La R egen eración ..................     '
E l Padre C obos.............................................
León Español  ....................................
E l O ccidente..................................................... *
E l Católico......................................................... 358
B oletín  de Fom ento.....................................  3 4 3 ** 2
El P orven ir ............................* .......................  3 4 3 ..32
B oletín  de H a c ie n d a ,.................................  338<* 4
Journal de M ad rid ....................................... 3 ^8
E l Diario p o p u la r ................................................. 0
R evolución de J u lio   ................... 7 4 .. 8
B oletín  oficial de M adrid................ .. 73 ..2 6
Fr. T in ieb las..................................................... 4 ®** 2
Fr. Supino........................................................  49 ..26
La correspondencia A utógrafa ............... 44 ..2 4
P ero -G ru llo  v ...................................... 2 9 ..30

Periódicos políticos para Cuba y

Puerto-Rico*
Las N ovedades............................. ..................  818 ..4  2
E l Diario E sp a ñ o l   • • • 262..4  2
Las C ó r te s ,................................. .. ................  4 53..1 &
La Gaceta de M ad rid ................................  92 ..2 4
E l Faro N acion a l ................................... ..  48
La E sp a ñ a ........................................................ 38..4 2
La E sp er a n z a .   • • • 32
E l P arlam en to   - 25..4 8
La R egeneración ................ ...................... 4 •
La E p oca  .................................. ' • • • 2
E l P o rv e n ir ....................................................  3 , 6

Idem id, para Filipinas.
La N a c ió n .......................... .............................  3 6 4 . .80
La Gaceta de M a d r id ...............................  128
E l Clamor P ú b lic o . . .  . ...........................  3 8 ..4 6
E l Occidente   • • 8- 1 4

Periódicos no políticos.
La I l u s t r a c i ó n . . . . .............................. 747..4 8
M entor del Guardia c iv i l ........................ ... 759 .. 6
Guia del C arabinero....................................  670 ..20
Siglo m éd ico .......................... .......................  384^..4 4
R evista  m ilitar ...................................... 345..4 0
Crónica n a v a l................................................  2 5 3 ..2 6
Guia del M ilicianó nacional  229..4 8
E l Restaurador farm acéutico................. 24 8
M useo de las fam ilias.................................  200
R evista de Obras públicas......................... 4 73
A gente industrial m in ero  ...................... 4 69..4 0
Heraldo m édico.............................................. 4 69..4 4
Album  de señ oritas   * 447 .. 4 8
R evista de legislación .................................  43 5 ..4 4
Biblioteca de m ed ic in a ..............................  4 34
Estado Mayor del e j é r c i t o . . . . .   4 26
P orvenir m éd ico ...........................................  4 4 6 ..20
Boletín  del N otariado.................................. 4 4 4
T u te lar ............................ ..................................  4 4 4
M em orial de artillería...............................  94 ..24
Boletín eclesiástico de T o led o ................  77 ..26
Asociación m éd ica ........................................  69..4 0
Curso com pleto de m ú sica.......................  67 .. 6
Boletín  de Jurisprudencia.......................  65 ..30
Union esp añ ola ..................................... ..  62.. 4
E l T u te lar ........................................................ 54 ..28
Gacela m u sica l..............................................  38..4 8
Biblioteca i d .   * • • 31 ..4 8
Suplem ento al siglo m édico.....................  30
Iris de la m edicina .................................... 3 0
Crónica de h o sp ita les ..   . .............. 29 ..30
E l C riso l........................................... .. 28 .. 4
Cotización de la B o lsa  ................... 28
Revista m in era   ................................  27 ..18
Pabellón esp añol.........................................  25 ..4 2
E co de la ganadería................................... 25 .. 6
Idem  de la clase ob rera ............................  22 ..20
E l E n an o......................................... - ..............  21 ..14

- E l P recep tor ............................................... 4 8 ..12
Album de la bordadora.............................  4 7 ..30
Boletín de veterin aria ................................ 46 ..24
Sociedad de socorres..................................  44 ..12
Semanario m édico.......................................  4 4.. 4
Salazar, m úsica.............................................. 4 2 ..32
Amigo del p u eb lo  .....................  1 1 .. 6
Década hom eopática....................................  4 0..4 8
Boletín oficial de S o r ia .............................  8 ..12
E co de la V eter in a ria ..............................  8 .. 8
La Indem nizadora.......................................  8..12
Carrafa, m ú sica ...........................................  7 .. 2
Gaceta hom eopática ....................................  6 ..1 6
La P rev isora ..................................................  5 ..30
Correo de teatros.......................... . 4 ..26
Municipio Soberano.....................................  4 ..24
Romero, m ú sica ................... .. 2 ..4 2
Manual de partida dobl e . . . . . . . . . . .  4 ..26
Pasatiem po m u sica l....................................  4 ..26
Música relig iosa .............................................  4 .. 6

Periódicos no políticos para Cuba 
y Puerto-Rico.

Crónica n a v a l    339 .. 6
Revista m ilita r . . .      . 4 56 ..24
Varios periód icos................ ......................... 4 47.. 6
Siglo m édico ..................... ............................  25 ..18
M anual de Ingenieros................................  4 6
Gaceta m u sica l,.  .......................................  7 ..32
Carrafa, m úsica    3.. 6

* Idem id, para Filipinas.

Crónica n a v a l  ................. ......................... 4 Ó2..4 4
Revista m ilita r       6..1 4

---------------------  6 4 ,0 9 2 .,

Impresos pa ra la  Península.

Biblioteca ilu stra d a  ........................  2 ,9 7 4 ..8 0
M anini, h erm an os   4 ,305 .. 6
Sociedad l it e r a r ia .     4^654.. 4
M ellado.....................     891 ..2 6
Diccionario de la lengua c a ste lla n a .., 694 ..2 6
Sermones del doctor G onzález  654 .. 4
Prospectos   382 .. 6
D . Perrondo, id. id .......................................  340 ..26
Reyes, contem poráneos. . . .......................... 242 ..32
E d u cac ión ........................................ * .............  4 90
La V erd ad ..........................................  189..20
H istoria de la Milicia N acion a l. . . . . .  4 8 4..26
Autores católicos  4 63 .. 2
B aylli B ay lliere .............................................. 4 37..4 6
Cuestión P o n tific ia .. ...................  4 32 ..26
Reacción y  r ev o lu c ió n .......................... ... 4 2 4 ..2 6
Familia e r a n te  ........... ..  4 4 2..1 8
H istoria orgánica de infantería y  ca

b a llería      . . . . . . .  86. .12
Historia de la tierra san ta   83.. 6
C arteles.......................... . . . . . . . . .  8 2 ..24
M atute, lib rería    78 .. 8
Ilustración y  recreó .. . . . . . . . . .  78 .. 2
Mapa geográfico  , 6 6 ..12
C ircu lares, ...............   60
P ife r r e r , lib rería ...................    57 ..14
Obras do la  Soberanía, • , , ,  . . . . . . .  56

Historia de la Marina e sp a ñ o la .. . . . .  5 5 ..3 2
M anifiestos........................................................  52 .,20
Doña Sancha de N a v a rra ...........................  47 ..30
Historia u n iv er sa l ...........................  47 ..30
Idem  n o v e le sca ................................ .. 3 7 ..1 6
Tratado de m atem áticas...........................  36
H istoria de los m on tañeses......................  30..4 2
Enciclopedia de d erecho ...........................  27 ..3 2
A guado ,lib rería .............................................. 2 7 .. 6
Córtes C onstitu yen tes................................ 26 ..1 2
Revista bib liográfica...................................  2 5 ..1 8
Agenda m ilitar................4 ............................  ' 23
Manual de tác tica ........................................  2 3 ..3 2
S ierra .................................................................. 2 3 ..32
Tratado de aritm ética ................................  20
Atlas geográfico............................................. 4 9 .. 6
Biblioteca ju d ic ia l........................................  4 6
O bservaciones generales de agricul

tu ra ........................................................ ... 4 6
Señorita in stru id a .......................................  4 5 ..32
Galería dram ática. ...................... 4 5.. 6
Biblioteca dram ática  .....................  4 5,. 6
Cuesta, lib rer ía ..............................................  Í 4 ..4 3
Infantes de L a ra  ...........................  * 4 2 .. 6
A belardo y  E lo ís a ...................................... 4 1 .. 6
A nales hom eopáticos  ................  9 ..2 o
B iografías cé leb res . .............. .. 8
T ratado de aritm ética , , .  * . . . . . . . . .  8
C rónicas m ad rileñ as...................................  8
D iccionario de los p o líticos ......................  <6 ..4 4
Tratado de em bocadura.............................. *6 ..4 4
L loren (L ib r e r ía ) ........................................  6 ..1 2
V illa v era e , id ............................................   . .  4 ..2 6
E lem entos de aritm ética..........................  4 ..2 6
Revista bi ográfica .......................................  8
D. E n r iq u e’ el d o lien te ................................ 4
Tributo de las cien d on cella s ................  4
Historia de A ragón .....................................  4
Autores e sp a ñ o le s   ......................... 4
Guarida del .D iablo .....................................  2 ..4 4
El por qué de las cerem onias religiosas. 2..1  4
Recuerdos y  b e lleza s  de E spaña  4 ..20
Preservativos d e l có lera ...........................  4 ..2 0
Manual de pajrtida d o b ie ........................  A . .20
Libro de o r o .................................................... 4 - 2 0
B iblioteca de lo s  n iñ o s   .............. 4 ..20
Diccionario E sta d ís t ic o .............................. 4 ..20
Agencia g e n e r a l .. . ........................................  4 ..20
La Turquía y  la R u s ia .............................. 4 ..20
Canto del T ro v a d o r ...................................  4 ..20
R eneses (L ibrería)....................................... 4 ..2 0
Carta c ir c u la r ................................................  28
La N ueva U nion ............................................. 28
Biblioteca del H era ld o  m éd ico   28
Calleja ( lib r er ía ) ........................................... 28
Petibon (fundición)........................................  20

Impresos para Cuba y  Puerto-Rico.

C'rónica n a v a l..................................................  U 39.. 6
Re v ista  m ilita r   ................................  4 56 ..24
V a r io s  p e r ió d ic o s .......................................... 4 47.. 6
Siglo m éd ico ...................................................... 25..4 8
Manu.al de Ingen ieros..................................  4 6
G aceta m u s i c a l . . . ........................................  7 ..3 2
Carrafa (m úsica)............................................. 3.. 6
T eatro....................................................................  4 ..29

Idem ider.n para Filipinas.

Crónica n a v a l....................................................  1 0 2 ..1 4
R evista m ilitar .............................. ..................  6..1 4

Impreso# certificados.

Estado M ayor  .................................... 2 5 4 ..1 2
Serm ones del Dr. G o n z á le z ......................  4 55 .. 2
Obras de las N o v ed a d es   ...........  4 42
L ó p e z ..................................................................  82 .. 6
T e a t r o ................................................................. 7 8 ..2 6
M atem áticas......................................................  6 3.. 3 2
Biblioteca del C ató lico ................................. 41..4 0
Círculo literar io   ..............................  25..4 4
M on ier ...................~ ................................. 4 9 .. 4
V illa v e r d e  . .....................................  4 5.. 4
A guado................................................................. 4 4.. 6
Tesoro de P red icad ores.............................. 8
Catecismo de co n tro v ersia ........................  7 ..3 2
Biblioteca p red icab le ...................................  7 ..32
Publicaciones relig io sa s .............................. 5 ..20
A utores esp añ oles...................................... ..  4 ..26
H ern an d o...........................................................  4 ..26
P u b lic id ad ..........................................................  4 ..28
Heraldo M édico..............................................  4
E l E con om ista .................................   1..20

---------------   4 3.54 0..32

Estafetas de M adrid.

Boletín oficial de A vila   ...........................  75
Idem idem de S e g o v ia .................................  4 0 5
Asociación médica de id ..............................  2..1 4
Obras predicables de i d . . .   ...................  45

-------------------- 19 7 ..1 4

ADMINISTRACION DE MALAGA.

Periódicos.

Correo de A ndalucía.........................................  456
Avisador m alagu eñ o ...........................................  7 5
Boletin oficial.......................... ........................  39. 270

A D M I N I S T R A C I O N

DE MANZANARES.

Boletín oficial de C iu d a d -R e a l. . . . . .  . .  33. .22

ADMINISTRACION DE MURCIA.

Boletin oficial..................................................  22
Faro de C artagena............................................... 4 2 ..24
Varios im p r e s o s .................* .......................  9 . .1 8

 ------ - 44 .. 8

ADMINISTRACION D E  PALMA
DE MALLORCA.

El B alear   33.. 7
El Genio.............................................................. 42
El D iario ............................................................. 2 0 ..22
Boletin oficial...................................    3 ..14
E l I r is .................................................................  4 4 ..25
Correo de M enorca......................................... 26 ..2 2

  1 3 7 . 2 2

ADMINISTRACION DE ORENSE.

B oletin o fic ia l ..................................... 460
Idem de P o n tev ed ra ...................................  4 87..4 4
Correo de i d . . . . . . .   .................................. 24..1 6
Faro de V ig o .................................................... 30

  401 ..80

ADMINISTRACION DK OVIEDO.

C entinela de A sturias  321 .. 6
E l In d ependien te   246.. 6
B oletin oficial...................................................  90
Correo u n iv ersa l  57.. 2
La V erd ad   8 .. 4

* 7 2 2 ..1 8

ADMINISTRACION DE PAMPLONA.

Boletin oficial........................................ .. 4 78
P rospectos .................  , 2
Id em ................  ..................  25 ..80

-------------------  205 ..80

ADMINISTRACION  
DE SALAMANCA.

Boletín oficial............................................. . .  «o

ADMINISTRACION  

DE SANTA CRUZ DE TE N E R IFE.

Periódicos franqueados en el mes 
de Agosto.

Boletin oficial  ................................. 40 ..28
Eco del Com ercio........................................... 4 84..4 6
La A sociación .................................................  2 ..28
E l Instru ctor  3.. 2
E l C r iso l.................................... ...............  4 3.. 6
El O m nibus  39.. 6

 ¡------------  2 38 ..18

ADMINISTRACION DE SEV ILL A .

P orven ir   680 .. 6
La L ibertad......................................................  470..20
E l D ia r io . ............ *...............................  4 50 ..24
La C ruz................ . .  . . ............. .....................  882 ..32
Boletin oficial dé la p r o v in c ia   6 6 .. 6
La L ey .......................................................
S u er te   80.. 5
C ólera .................................... .............  4 8 ..4 4
La A u r o r a ..  ................................... ............ 3..4 4
J u v en tu d .......................................................    4 -4  2
Boletin oficial de H u elva   8 4 -  2
Im p resos................. .....................................  99

—  — *, 087, . 23

lDMINISTRACION d e  TARANCON.

loletin oficial de C u en ca .......................... • • 412..4 7

ADMINISTRACION DE TOLEDO.

loletin o f i c ia l . ..............................................  • • 9°

ADMINISTRACION DE TRÜJILLO,

loletin o fic ia l.................................................. 482
tegenerad or     , ^  24

■ * i . „  nnr 281

ADMINISTRACION DE V A L E N C IA .

)iario m e r c a n til. .  ................... .................. 850 ..80
21 V alenciano . 4 56 ..24
Joletin o fic ia l .......................................  4 04 ..20
dem e c les iá s tic o ............................................ 1 0 .. 8
nstituto m édico ............................................  94 ..30
dem oficial de C a s te l la a ..  ...........  5 6 .. 8
b’osp ectos......................................................... 4 9..4 0

’ 1 " 79 4 ..2 8
A D M I N I S T R A C I O N

DE VALLADOLTD.

lo letin  ofic ia l................................................... 4 20
í l  A v isad or .............................................................  20 .. 18
li M u n ic ip a l • 7 ..10
£1 Maestro de escuela ................................  44
SI C on su ltor .................................................... 5 0 1 ..24
lev is ta  artística ................ ...........................  38 ..22
lo le tin  o fic ia l..................................................  45
m p r e o s ........................................ ..................  2 3 .. 18

 ----- 1-------- -- 8 0 0 ..2 4

ADMINISTRACION DE VITORIA.

lo le tin  o fic ia l.................................................  24 ..3 0
idem de G uipúzcoa...................................... 41
imparcial te legráfico ...................................  4 2 9 ..20

-------------------  4 92..4 6

ADMINISTRACION DE ZARAGOZA.

La L ibertad......................................................  32
Boletin eclesiástico......................................... 4 0
[dem oficial......................................................  94
El E sp arter ista ...............................................  33
Boletin oficial de H uesca.................................  135
[dem eclesiá stico ................................... .. 45
La C am pana....................................................  65
Impresos de candid aturas........................  60
Boletin e c le s iá s t ic o .....................................  20
Idem oficial de ^T eruel...................... .... 4 59..1 5
El M en tor...................................................   4

--------------------- 627..1 5

T otal.....................  95 ,9 3 8 ,.2 4

RESUMEN.
VALOR

periódicos T 0T A L - 
ADMINISTRACIONES. é im presos.

Periódicos.

A lbacete..............................................................  2 2 .. 4 7
A licante...............................................................  247..4 T
Badajoz................................................................ 6 4
Bailen...................................................................  52 ..23
Barcelona  3 ,514 .. 2
B en a v en te .........................................................  636 ..14
Bilbao.................................. ................................  24 1
Burgos..................................................................  603
Cádiz....................................................................  790 ..20
Córdoba...............................................................  98.. 2 4
Coruña.................................................................  5 7 7 ..1 6
Granada..............................................................  225..1 2
Guadalajara.......................................................  346
L érida..................................................................  2 88 ..22
Logroño................................................................ 99
L ugo...................................................................... 390
M adrid...................................................................  64 .0 9 2 .. 6
Estafetas de id em ...........................................  4 9 7 ..1 4
M álaga................................................................. 27 0
M anzanares........................................................ 33. 22
M urcia.................................................................  44.. 8
Mallorca 'Palma d e ) ..................................... 4 3 7 . .22
O rense.................................................................. 40 4 . 30
O viedo.................................................................. 7 22 . 4  8
P am plona...........................................................  20 5.. 3 o
Salam anca.........................................................  60
Santa Cruz de T en erife .............................. 233..4 8
S e v illa .................................................................  2 ,0 7 1 ..3 3
T aran con ............................................................  112. . 17
T o led o ..................................................................  90
T ru jillo ...............................................................  281
V alencia............................................................... 7 7 2.. 1 8
V allad olid . ................................................. 777. .  6
V itoria.................................................................. 4 92..4 6
Zaragoza.............................................................  5 6 7.. 1 5

  --------  79. 427. . 3 2
Im p reso s .

A lbacete..............................................................  7 . 2 8
B a ilen ,................................................................  3 ..14
B arcelona...........................................................  2 .8 7 0 .. 2
M adrid ...................................................  1 3 .5 1 0 ..3 2
S e v il la ................................................................. 4 5..24
V alen cia .............................................................  4 9.. 10
V alladolid ...........................................................  23..4 8
Zaragoza..................... ....................................... 60

-------------------  46 , 510 . . 26

Total gen era l  .............  9 5 ,9 3 8 ..2 4

Madrid 4 de Diciem bre de 4 8 5 5 .= -E l Director, Angel I z -
nardi.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA CALIFICADORA
PARA EL DERECHO D E LOS MILICIANOS NACIONALES 

Á LA CRUZ Y PLACA DE ANTIGÜEDAD.

Por disposición de la misma se abre juicio con trad ic 
torio por el térm ino  de 4 5 dias á los efectos expresados 
en los artículos 1.°, 2.°, 3? y 4.° del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1843 por los Ayudantes-Fiscales nombrados y 
en favor de los individuos siguientes:

Fiscal D. Manuel R odríguez , Capitán Ayudante  de l  
qu in to  batallón de línea &c. &c.

A spiranles.
D. Domingo B. de F a l la , individuo de la sexta del 

quin to  de línea.
D. Juan Antonio Martínez, Miliciano del segundo es

cuadrón, cruz y placa.
D. Lorenzo Icharrondo, antiguo Miliciano, id.
D. Gaspar de Borga, Miliciano de la compañía de g ra 

naderos del cuarto batallón de línea, id.
D .R a m ó n  Rosa Barca, id. de cazadores del segundo 

de id., id
D. Jorge Galan, sargento segundo de gastadores del 

sexto de id. id., id
D. Marcelino Baró, Miliciano de la compañía de gra

naderos del segundo de id. id., id.
D. Francisco Abello, id. de la cuarta de id. id. id., id.
D. Gabriel García de G a rc ía , Teniente  de veteranos, 

idem.
D. Anionio Sánchez , sargento segundo de la brigada 

m o n ta d a , id.
D. José Antonio Tuvpin , Miliciano de la cuarta compa

ñía del p r im er  batallón de l ínea ,  id.
D. Juan  H ern án d ez ,  id. de la tercera del segundo 

de i d . , id.
D. Nicasio Rodríguez,  id. de cazadores de id. id., id.
D. José Castellá , sargento primero de id. del cuarto de 

l í n e a , id.
D. José V a rg as , Miliciano de la pr im era  del segundo 

de i d . , id.
D. Asensio de Mendoza , id. de la sexta del octavo de 

idem, id.
D. Manuel Rodríguez Villagoitia * id. de la segunda del 

segundo de id., id.
D. Julián M onedero , id. de id. del tercero de id., id.
D. Fernando Alverá, id. id. id. id.
D. Eugenio Martínez de L a m a , Capitán de la quinta  

del primero de l ige ros , id.
D. José Ordoñez , Miliciano de A ra n ju ez , id.
D. Francisco Saiz de O r te g a , Subteniente  de la cuarta  

del tercero de línea , id.
D. Paulino G rao ,  antiguo Miliciano nacional.
D. Rafael de las Heras , Miliciano de la sexta del octa

vo de i d . , id. *
D. Nicolás A r ia s , Miliciano cazador del tercero de lí

nea , id.

D. Toribio R ibera ,  Miliciano de la cuar ta  del cuarto
d e  i d . , id . n i i

D. José I lorranz , Teniente  de la tercera del tercero de
l í n e a , id.

D. Pablo S a n ta n d re u , Miliciano de la cuar ta  de caza
dores del cuarto de id., id.

D. José Martínez , id. granadero  del pr im ero  de id. id.
D. José P a s c u a l , id . de la q u in ta  d e l s eg u n d o  d e  id . 

id em .
D. Santiago Aguado Caballero, id. de cazadores de id. 

id em ,  id.
D. Eusebio Segura, veterano, id.
D. Agustín María del Castillo, Capitán de la octava 

compañía del primero de ligeros, id.
D. Mauricio Mon, Teniente  de la segunda compañía de 

id. id., id.

Fiscal D. Victoriano Huesca , Ayudante  del segundo 
batallón de línea de Milicia Nacional de esta corte  &c. &e

Aspirantes.

D. Ciríaco de Huerta y G uevara ,  granadero  que fue 
del batallón de HLescas, id.

D. José P o r te ro ,  id. id., id.
D. Agustín Greiro y  L e m a , individuo (Je la compañía  

de v e te ran o s ,  id.
D. Rafael Molina, id. i d . , id.
D. Domingo Lerroux , id. i d . , id.
D. Bernardo R o m ero , id. i d . , id.
D. Salvador de Echevarría  , sargento  pr im ero  de la 

compañía de granaderos del primero  de l í n e a , id.
D. José D u re t ,  individuo de la compañía de cazadores 

del pr imero  de línea , id.
D. Pedro Jimeno , sargento segundo de la tercera com

pañía  del segundo de ligeros , id.
D. Eduardo Ruiz Pons , Teniente de la p r im era  del 

tercero de l igeros , id.
D. Valentín Urbano , g ranadero  del tercero de linea, 

idem.
D. Gregorio Manget,  Ten ien te  de la p r im era  del ter

cero de línea , id.
D. Ecequiel Sastre y G arc ía ,  cazador del qu in to  de 

l ínea  , id.
D. José S an t iago , Capitán Ayudante  del primero de 

arti l lería  de plaza, id.
D. Bernardo P a lo m in o , cabo segundo de la segunda 

ba ter ía  de arti llería  r o d a d a , id.
D. Rafael C aeh en a , arti l lero de la cuar ta  compañía, 

idem.
D. Mariano L oren te ,  físico del sexto batallón de línea, 

idem.
D. Juan  José Lorente,  Teniente que fue de la sexta del 

p r im ero  de línea , id.
D. Pedro Coromina , Sub ten ien te  de la compañía de 

v e te r a n o s , cruz seda.

(Se c o n t in u a r á ) .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICÍALES.

V E N T A  DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CÓRDOBA.

Por providencia  del Sr. Gobernador de esta provincia,  
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 2 de Enero de 1856, de doce á 
u n a d e  la tarde ,  ante e lS r .  Juez de p r im era  instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. Víctor Ju a n  Cuer
vo , en las Casas consistoriales de e-ta corte.

B en e f ic en c ia .

Núm. 440 del in v e n ta r io — La p r im era  suerte de las 
siete en que ha sido dividida la hacienda nom brada  Loma 
de Quiros,  sita en la sierra  y termino de Montoro y pago 
del M adroñal , de la procedencia que arriba  se ex p r e s a , por 
haber  pertenecido al hospital de Jesus de Nazareno de 
dicha ciudad: compuesta esta suerte  de 32 fanegas,  4 ce 
lem ines ,  con 3,974 p lantas ,  10 plazas vacantes,  40 higue
ra s ,  13 alamos negros,  3 perales ,  2 matas de membrillo, 
2 huer tos ,  una  fuente ,  y parte  de cercado y vallado de 
p iedra; tiene esta suerte  un molino aceitero y caserío, 
compuesto el pr imero  de 2 v i g a s , e m p ie d ro , bodega, 
pozo de agua , c u a d ra , pajar , cerca de almacenes y a lp a -  
tanas:  el segundo consta de 2 cuerpos bajos y altos; l in 
da al Norte con olivares de D. Luis Garijo Miras v Juan 
de Lara Moreno; á Levante con propiedad de Juan Cale
ro y Ambrosio Madueño: por Sur la suerte segunda ,  se
gregada do esta poseMon: y a Poniente  con a rroyo  de 
Molinos: está a r r e n d a d a , con el todo de dicha hacienda, 
á D. Luis S e rran o ,  ignorándose 1» renta  que esta su e r te  
produce: ha sido capitalizada por los 11,765 rs. que la 
lian graduado de re ída  los peritos en 265,770 r s . , y tasa
da \a t ierra y arbolado en 225,120 rs . ,  y el molino"y ca
serío en 74,850 r s . , que sum an  310,270 r s . , por los que  
se saca á subasta.

Nuin. 4 í0  del in v en ía n  ).=>Ln segunda suerte  de la h a 
cienda nom brada  Loma de Quiros , sita en  la s ierra  y tér
mino de Montoro, pago del Madroñal, procedente del 
hospital de Jesus Nazareno de dicha c iudad;  compuesta 
de 9 fanegas, 4 celemines, con 898 plantas de olivo; linda 
al Norte con la suerte  p r im era:  á Levante con la quinta;  
al Sur con la tercera, y á Poniente  con olivares de Pedro 
Antonio Aljama: está a rrendada  con el todo de la tinca á 
D. Luis S e r r a n o , ignorándose la ren ta  que esta suer te  
produce : ha sido capitalizada por los 2,493 rs. que  le han  
graduado los peritos en  44,874 rs., y tasada en  49,850 
reales, que es el tipo de la subasta.

Núm. 440 del in v e n ta r io .= L a  tercera suer te  de la h a 
cienda nom brada  Loma de Quirós, sita en la sierra y té r 
m ino  de Montoro, pago del Madroñal,  p rocedente  del 
hospital de Jesus Nazareno de dicha c iudad; compuesta 
de 8 fanegas, 2 c e le m in e s , con 713 p lan tas:  linda al 
Norte con la suerte segunda;  por Levante y S u r  con p ro 
piedad de los herederos de Bartolomé Madueño Canales, y 
Poniente  con la de Manuel C a n o : está a rrendada  con el 
todo de la tinca á D. Luis S e r r a n o , ignorándose la ren ta  
que esta suerte  produce: ha sido capitalizada por los 2,344 
reales que le h a n  graduado de renta  los peritos en 42,196 
reales, y tasada en 46,880 rs., qne  es el tipo de la subasta.

Núm. 410 del in v e n la r io — La cuarta  suer te  de la h a 
cienda nom brada  Loma de Quirós,  sita en la s ierra  y tér
m ino de Montoro, pago del M adroñal , procedente  del hos
pital de Jesús Nazareno de dicha ciudad; compuesta de 5 
fanegas, con 488 plantas  de olivo: linda al Norte ,  con la 
quinta  s u e r te ;  á Levante ,  con propiedad de Ildefonso Ser
rano  Lara; por S u r , con herederos de Bartolomé Madue
ño Canales, y P o n ie n te , con la suerte tercera : está a r r e n 
dada , con el todo de la fiúea , á D. Luis Serrano, ig n o rán 
dose la renta que esta suerte  produce : ha sido capitaliza
da por los 1,672 rs., que  le han graduado los peritos de 
r e n t a , en  30,696 rs., y tasada en  33,440 rs., que es el tipo 
de la subasta.

Núm. 440 del in v en ta r io .= L a  quinta  suerte  de la ha 
cienda nom brada  Loma de Quirós,  sita en  la 's ierra y tér
m ino de Montoro , pago d 1 Madroñal,  procedente del h o s
pital de (Jesus Nazareno de dicha ciudad : compuesta de 
seis fanegas , ocho celemines,  con 556 plantas y un  álamo; 
linda por Norte, con la suerte  p r im era  ; por Levan te ,con  
la sexta su e r te ;  por S u r , con la (marta , y por Poniente, 
con la vereda de la misma Loma : está a r r e n d a d a , con el 
todo de la finca, á D. Luis Serrano, por lo que se ignora 
la renta  que produce:  ha sido capitalizada por los 1,786 
r e a le s , que  le han  graduado de renta  los peritos, en 32,148 
reales, y tasada en  35,720 r s . , por los que  se saca á su 
basta.

Núm. 440 del in v en ta r io .= L a  sexta sue r te  de la ha 
cienda llamada Loma de Quirós, sita en  la sierra y té r 
m ino  de Montoro, pago del Madroñal, procedente del hos
pital de Jesus Nazareno de dicha ciudad; compuesta de 9 
anegas, 4 celemines, con 920 plantas, 4 h igueras y 2 á la 
mos blancos: l inda por Norte con la suerte  primera; con 
Levante con olivares de los herederos de Doña Lucía Ga
rijo; por Sur  con la sexta sue r te ,  y por Poniente  con la 
quinta: está a r rendada  con el todo de la finca á D. Luis 
Serrano, por lo que se ignora  la ren ta  que esta produce: 
ha  sido capitalizada por los 2,297 rs. que le han  gradua
do de ren ta  los peritos en 41,346 rs., y tasada en  45,940 
reales,  que es el tipo por que  se saca á subasta.

Núm. 440 del inventario. =  La sétima y última suerte 
de las en  que ha sido dividida la hacienda nom brada  Lo
ma de Quirós, sita en la sierra y térm ino de Montoro, pa
go del Madroñal, procedente del hospital de Jesus Na
zareno de dicha c iudad ;  compuesta de 10 fanegas, con
1,010 plantas y 2 higueras: linda por Norte ,  con la suerte  
sexta; por Levante con olivar do María Josefa Arellano; 
por Sur con propiedades de Ildefonso Serrano ,  y por Po
n ien te  con la suerte  sexta: está a rrendada  con el todo de 
la finca á D. Luis Serrano, por  cuya razón no se le cono
ce r e n t a : ha sido capitalizada por los 2,592 rs., que le 
han graduado de ren ta  los peritos,  en  46,556 rs., y tasada 
en 51,840 rs., que es el tipo de la subasta.

El a r rendam ien to  de estas suer tes  concluye en Car
nestolendas de 1859, y el del molino en  San Miguel del 
mismo; pero por el art. 28 de lá ley de desamortización,
caduca en  1.°de Mayo de 1856.

No se adm itirán  posturas  que  no  cubran el tipo de lá 
subasta.

El precio en  que fueren  rem atadas  estas fincas se pasa
rá  en la forma y plazos que p rev iene  el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 4? de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta  de los antecedentes que exis
ten  en  la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si a p a re c ie se , se indem niza rá  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Córdoba 26 de Noviembre de 1 8 5 5 . = El comisionado 
principal,  Gabriel Alvarez y  Mendizabal.

SEGOVIA.

Por p rovidencia  del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en  v ir tud  de la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subastar, en 
el dia y hora que se dirá;, las fincas siguientes :

Remate para el dia 3 de Enero  de 1856, que se ha 
d'e celebrar a n t e ?el Sr. Juez de p r im e r a  instancia D. Die
go Bórrajo y  escribano D. Jósé F^ral f  González, cuyo a c -  
tó tendrá efecto fen las Casas consistoriales de esta corte 
d£ doce á Uña dé la tarde.

Clero.

Núm. 438 del invén ta río .=T réC e  tierras en térm ino 
de Cuellar , procedentes del cabildo eclesiástico de la m is 
ma villa, á los sitios de Oyó Coladillo y  otros ; de cabida 
de 3 y cuarto obradas de p r im era  calidad , 9 tres cuartós 
obradas de segunda y  2 y  media de tercera que labran 
Antonio Yelasco y Consortes , por la ren ta  de 30 fanegas 
de trigo y cebada por m itad :  h a n  sido capital izadas ajus
tando la p rimera  especie á 27 rs. 14 mrs. , y  la segunda  á 
14 rs. 31 m rs . ,  como precio medio del último decenio en 
el partido de Cuellar , en 11,427 rs. 12 mrs. ,  cuya cantidad 
será  el tipo de la subasta.

Núm. 148 del in v e n ta r io — Ocho tierras en el mismo 
térm ino y de igual procedencia ,  á los sitios de Santanillas,  
Valle y otros; de cabida de u n a  y media obrada de p r i 
m era  calidad, 13 obradas de segunda y 5 y u n  cuarto de 
tercera, que lleva en renta  Simón Bayon en  27 fanegas 
de trigo y cebada por mitad : lian sido capitalizadas á ' los  
precios indicados en 10,284 rs. 30 mrs. ,  por  cuya  cantidad 
se subasta.

Núm. 178 del in v en ta r io .= U n a  t ie rra  en  igual t é r m i 
no y de la misma p ro ced en c ia , á los sitios de los Pico
nes; de cabida tres obradas de p rimera  calidad, que  la 
bra  Gabriel Senovilla por la ren ta  anual  de 600 r s . : h a  
sido capital izada en  10,800 r s . . por cuva cantidad se su 
basta.

Núm. 182 del inventario. =  Cuatro t ie rras  , de cabida 
de 15 obradas de p r im era ,  segunda y tercera  cal idad, en 
el mismo té rm in o ,  procedentes  dé la  iglesia de Santa Ma
ría de la Cuesta, á los sitios de sendéro de Valdelójeí y  
otros, que lleva en ren ta  Vicente García  y otro por 36 
fanegas de trigo v cebada por m itad :  h an  sido capitaliza
das á los precios indicados en 13,712 rs. 28 mrs. , por los 
cuales se subastan.

No se admitirá  postura  que no cubra el tipo de la s u 
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en  la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se tra ta  no  se hallan g r a 
vadas con carga a lguna ,  según resulta  de los antecedentes 
que exis ten en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; poro si apareciese, se indem nizará  
al comprador.

2.‘ Los derechos del expediente  hasta la toma de p o 
sesión serán  de cuenta del rematante.

Segovia 27 de Noviembre de 1 8 5 5 .= E l  comisionado 
p r in c ip a l . Gaspar Rodríguez.

Por providencia  del Sr. Gobernador  de esta p ro v in c ia , 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m is m o , se saca á pública subasta ,  en el dia y  
hora que  se d irá ,  la finca siguiente :

Remate para  el dia 4 de Enero de 1856, de doce á una  
de la t a r d e , an te  el Juez de p r im era  instancia D. C ipria
no Domínguez y escribano D. Angel María Hernández, 
que  tendrá  efecto en las Casas consistoriales de esta 
corle.

Clero.

Núm. 209 del in v en ta r io .= T re in ta  y dos t ie rras ,  en  
térm ino de Sacramenia  , procedentes del san tuar io  ó igle
sia de San Martin , á los sitios de la Poveda , las Huertas 
y o íros ;  de cabida de 6 y media cuarta  obleadas de p r i 
mera calidad , i  y fres cuar tas  obradas de segunda y  7 y 
media cuarta obradas de te rcera ,  que labra Joaquín  Paul 
y o tros,  por la renta  anual  de 13 fanegas de trigo y  4 3 
fanegas de cebada y 13 r s . : 'h a n  sido capitalizadas , la 
primera  especie á razón de 27 rs. 14 mrs. ,  y la segunda  
á 14 rs. 31 m rs . ,  como precio medio del último decenio 
del partido de Cuellar , y forma toda la ren ta  el capital 
de 10,137 rs. 21 m rs . ,  cuya cantidad será el tipo de la 
subasta.

Núm. 205 del in v en la r io .= T re in ta  y cuatro tierras, en 
dicho término, procedentes del beneficio se rvidero de San
ta Mariana , á los sitios de Fuenferanda  , Berral y otros,  
de cabida de 2 y cuarto obradas de p r im era  calidad, 
16 tres cuartos obradas de segunda y 4 tres cuartos 
obradas de t e rc e ra , que llevan en  ren ta  Francisco Mon
tes y com pañeros ,  en  15 fanegas de trigo y 15 de cebada, 
y S r s . : han  sido capitalizadas, según se lia indicado,  en 
11,571 rs. 1 2 m r s . , por cuya cantidad se subastan.

Núm. 14 del inven ta r¡o .= C incuen la  y cuatro t ierras  
y una v iñ a ,  en  término de Aguilafuente , procedentes  
del cabildo parroquial de Cuellar , á los sitios de las Sola
nas , los Majanos y otros ; de cabida dos cuartos de p r i 
m era  , 11 u n  cuarto y media obradas de segunda y  34 
tres cuantos y media obradas de tercera ; que labran  Lo
renzo y Santiago García y  o tro ,  por la ren ta  anual  de 35 
fanegas de t r ig o : h an  sido capitalizadas al precio in d ic a 
do ,  en 17,269 rs. 14 mrs.  , cuya cantidad será  el tipo de 
la subasta.

No se admitirán posturas que no  c u b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1.° de  
Mayo de 1 855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta  de los antecedentes  q u e  
exis ten  en  la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia: pero si apareciese ,  se indem nizará  al 
comprador.

Los derechos del expediente  hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta  del rematante.

Segovia 28 de Noviembre de 1 8 o 5 . = E l  comisionado 
principal,  Gaspar Rodríguez.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador  de la provincia,  
y en  v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo é instrucc ión de 34 
del mismo, se sacan á pública subas ta ,  en el dia y  hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remates para el dia 6 de Enero  de 1856, de doce á una 
de la tarde ,  ante  el Sr.  Juez de pr im era  instancia D. G er
vasio Ucelay y  escribano D. Lorenzo Martínez García , que 
tendrá  efecto en las Gasas consistoriales de esta corte.

Propios.

Una dehesa ó ahijadero llamado de la Marolla, térm ino  
de la ciudad de Llerena , y correspondiente  á los propios 
de la misma: contiene 180 fanegas de cuerda  con dos m e 
dios ab rev ad ero s , uno en la ribera de los Molinos, y otro 
en la de Canta el g a l lo : linda al Sur con e l  enc inar  de la 
referida ciudad; al Este con la dehesa de Buenvecino, y 
al Oeste con cañada Suriana : hay  unas zahúrdas ,  u n a  ca
sita y un cercado como de fanega y m e d i a , propios de 
D. Antonio Boceta. Está a rrendada  en  600 rs.; capital iza
da,  con deducción del 10 por 100 por adm in is t rac ión ,  en  
10,800 rs., y tasada para  su venta  en la cantidad de 31,500 
reales , por los que  sale á subasta.

No se admitirá  postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a lguna , según antecedentes que obran  en la Conta
duría  ; pero si apareciese , se indem nizará  al comprador.

Los derechos de exped ien te’hasta la toma de posesión 
se rán  de cuenta del rematante.

Badajoz 30 de Noviembre de 1855 .=J .  Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rov in 
cia, y en  virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o ,  se saca á pública  subasta, en 
el dia y hora que  se d irá ,  la finca s ig u ien te :

Remate para el mismo dia y hora  que el precedente 
ante  el Sr. Juez y escribano mencionados , y  en el propio 
sitio.

Propios.
Una dehesa ó ahijadero llamado de S illeros, en  el tér

mino de la ciudad de Llerena , y correspondiente  á los 
propios de la misma ; comprende 152 fanegas s in  ab rev a 
dero ; contiene un colm enar  propio de Antonio Pelegrino; 
linda con los Ginjos de los Barrilejos y con las dehesas de 
Valdelaolla, Buenvecino y ahijadoros de las Mesas. Está 
a r rendada  en 500 r s . ; capitalizada, con deducción del 40 
nnr 4 00 nnr ndininistracion . en  9.000 rs. . v  tasada nara



Sil v en ta  en  la c an t id ad  de  15,200 rs . ,  p o r  ios q u e  sale a 
subasta.

No se ad m it i rá  po s tu ra  qu e  no c u b ra  el tipo fijado para  
la subasta.

El p rec io  e n  que  fuere  r e m a tad a  se pagará  e n  la for
ma y  plazos que p re v ie n e  el art.  6.° de la ley de 1! de 
Mayo de  1855.

Notas. I . 1 La finca de q u e  se t ra ta  no  se halla  g ravada  
con c a rg a  a lg u n a  , s eg ú n  resulta  de  los an teceden tes  qu e  
ex is ten  en  la C ontaduría  p r in c ip a l  de  H acienda  p ú b l i 
ca de  esta p ro v in c ia ;  pe ro  si apareciese,  se in d e m n iz a rá  al 
c om prador ,

$.a Los d e recho s  de e x p e d ie n te  has ta  la toma de p o se 
sión se rá n  de c u e n ta  del r e m a tan te .

Badajoz 30 de  N ov iem bre  de 1855.=.! .  Codes.

P o r  p ro v iden c ia  de l Sr. G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia ,  y 
en  v i r tu d  de la ley de  1.° de  Mayo úl t im o ó in s t ru cc ió n  
de  31 del  m is m o ,  se  saca á p ú b lica  subas ta  , en  el d ia  y  
h o ra  q u e  se d i r á ,  la finca s ig u ie n te :

Remate  para  el m ism o dia  y  h o ra  q u e  el p r e c ed e n te  
an te  el Sr. Juez  y e sc r ib an o  m en c io n a d o s  , y  e n  el p rop io  sitio.

Propios.
Una dehesa  ó a h i jad ero  l lamado de B arr i le jo s ,  con 198 

fanegas,  en  el t é rm in o  de la c iudad  de Llerena,  y c o r re s 
p o n d ien te  á los propios de la m is m a ;  n o  t iene  a b re vad e 
ros  , ,y  c o n t ie n e  dos m ajadas  de cerdos con sus  c o r re sp o n 
dien te s  z a h ú r d a s ;  la u n a  de  D. Agustín  Cañizo, y  d é l a  
otra  se ignora  su d u e ñ o : l ind a  p o r  dos par tes  con la d e h e 
sa de Yalde la olla , po r  o t ra  con cañada  Sor iana  , y  p o r  la 
o tra  con a h i jad e ro  de  Silleros;  p ro duce  la ren ta  anua l  de 
300 r s . : se lia cap i ta l izado ,  con deducc ión  del 10 p o r  100 
p o r  a d m in i s t r a c ió n , e n  5,400 rs., y (asado p a ra  su ven ta  
en la c an t id ad  l íqu ida  de 24,'750 r s . , p o r  los q u e  s a l e a  
subas ta .

No se  a d m i t i r á n  p o s tu ra s  q u e  n o  c u b r a n  el tipo 
de  la subas ta .

El prec io  e n  q u e  fuere  re m a tad a  se pagará  en  la 
forma y plazos qu e  p re v ien e  el ar t .  6.° de la ley de des
am o rt iza c ión  de  1.° de  Mayo de 1855.

La finca de  qu e  se t ra ía  no se halla  g ra va da  con 
carg a  a l g u n a , seg ú n  ap a rec e  de  los an te ce d e n tes  que 
o b r a n  e n  la C o n tadu r ía  de  H ac iend a  pública  de esta p r o 
vincia ;  pero  si apareciese,  se in d e m n iz a rá  á los c o m p ra 
dores.

Los de recho s  del ex p e d ie n te  has ta  la toma de  poses ión  
s e r á n  de cu en ta  del r e m a ta n te .

Badajoz 30 de N ov iem bre  de 1S5ü. = J .  Códes.

P o r  p ro v id e n c ia  del Sr.  G o b e rn a d o r  de la prov incia ,  y 
e n  v i r tu d  de la ley de 1.° de Mayo úl t im o é in s t ru cc ió n  
de  31 del m i s m o , se  saca á pública su b as ta ,  e n  el dia  y 
ho ra  q u e  se d i r á ,  la l inca s ig u ie n te :

R em ate  p a ra  el m ism o  dia y  h o ra  q u e  el p re c ed e n te  
a n te  el Sr. Ju^z y e sc r ib an o  m e n c io n a d o s ,  y  en  el p r o 
pio sitio.

Secuestro de D. Carlos.
N úm . 28 del i n v e n t a r i o — Un o l iv ar  , ti iulado de A r r i 

b a ,  y  con t iguo  al l lamado Viña  , sito e n  el té rm in o  de 
S a n c li-S p ir i tu s  , y  p ro ceden te  del secues tro  de  D. Carlos: 
c o m p re n d e  52 pies de p r im e ra  c la se ,  122 de s e g u n d a ,  y  
83 de  t e r c e ra ;  l inda  con el de Rufo Q u in tan a  : se  ha tasa
do e n  8,685 rs., gana  la r e n ta  a n u a l  de 560 r s . , y  se ha 
capi ta lizado en  1 1,200,  de los q u e  deduc ido  el 10 por 
100 p o r  a d m in i s t r a c ió n ,  q u ed a  e n  la cant idad l íqu ida  de  
10,080 r s . , p o r  los que  sale á subasta.

No se a d m it i rá n  po s tu ras  que  no  c u b r a n  el tipo de 
la sub as ta .

El  prec io  e n  q u e  fuere  re m a tad a  la finca se pagará  
e n  la fo rm a y  plazos q u e  p re v ie n e  el a r t .  6.° de la ley de
4 .° de Mayo úl t imo.

La finca  de  q u e  se t rata  no  se h a l la  g ravada  con  
carga  a lg u n a  , seg ú n  resu lta  de los a n te c e d e n te s  qu e  exis
te n  e n  la C o n tadu r ía  de  H acienda  pú b lica  de esta  p ro v in 
c ia ;  pe ro  si a p a re c ie se ,  se  i n d e m n iz a r á  al c om prador .

Los de re ch o s  de l ex p e d ie n te  h as ta  la toma de po se 
sión s e r á n  de  c u en ta  del re m a ta n te .

Badajoz 30 de N ov iem bre  de 1 8 5 5 ,= J .  Codes.

SEVILLA.

P o r  providencia  del Sr. G o b ern ad or  de esta  p rov inc ia ,  
*y e n  v i r tu d  de la ley de 4? de Mayo ú l t im o  é in s tru cc ió n  
de 31 del m ism o ,  se sac a n  á pública  subas ta  , en el dia y 
ho ra  que  se d i rá ,  las fincas s ig u i e n t e s :

Rem ate  pa ra  el dia 7 de  E n e ro  de 4 856 , de doce 
una  de la ta rde ,  a n te  el Sr.  Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  
D. V icente  Sebast ian  García  y  e sc r iban o  D José And naga 
M ar t ínez ,  q u e  t e n d rá  efecto en  las Casas cons is to r ia les  de 
esta coi te.

Clero.
Núm . 88 del inven ta r io .==U na  casa en esta c iudad  de  

Sevil la , e n T r i a n a  , orilla del r i o ,  n ú m .  2 1 ,  que  p e r te n e 
ció á la m e m o r ia  fun dada  en  el Salvador de  la m ism a,  po r  
F ra n c is c o  P o l v o r í n : n o  t iene  c a r g a s : consta  su á rea  de 
4,223 p ies ,  con  p lan ta  ba ja ,  piso p r inc ip a l  y azotea : está  
a r r e n d a d a  en  936 rs. a n u a le s :  se ha capi ta lizado po r  la 
Contaduría  de  p ro v in c ia  e n  24,060 r s . , y los pe r i tos  qu e  
de c la ran  su fábrica  e n  s eg u n d a  y  tercera  vida , la h a n  
aprec iado  en  la c a n t id a d  de 46,260 rs.

N úm . 156 del inven ta r io .  Otra  id. en  la misma c iudad, 
calle de  los E scob ero s ,  n ú m .  4 , qu e  p e r tenec ió  á la h e r 
m an d a d  del Santís im o y  A n im as  de  San Gil de  la prop ia  
c iud ad :  cons ta  su á re a  ele 514 y u n  c ua r to  va ras  c u a d r a 
das ,  con plan ta  b a ja ,  p r in c ip a l  y  a z o j e a : no  t iene  carga 
qu e  afecte la venta  : está a r r e n d a d a  e n  480 r s . , se ha  c a 
pita lizado e n  10,800 rs. , y apreciado  p o r  los peritos  , qu e  
la de c la ra n  e n  te rcera  vida  , e n  19,320 rs.

N úm . 282 del inven ta r io .  Otra id. e n  id. , calie Beatos, 
n ú m .  46 , qu e  per teneció  á  la U n ive rs id ad  de benefic iados 
de la m i s m a : consta  su  á re a  de 144 va ra s  c u a d r a d a s , con 
piso bajo , p r in c ip a l  y  a z o t e a : n o  t ie n e  cargas  : está a r r e n 
dada e n  720 r s . : se ha capi ta lizado e n  4 6,200 r s . , y  los 
pe r i tos  q u e  de c la ra n  su  fábrica  e n  ú l t im a  vida , la h a n  
aprec iado  e n  10,500 r s . , m e n o r  qu e  la de  su  capitalización, 
y  en  su  v i r tu d  po r  aquella  c an t id ad  sale á subasta.

N úm . 1,331 del inventario .  =  Otra  id. e n  i d . ,  calle de 
las D oncellas ,  n ú m .  9, qu e  c o rre spon d ió  á la fábrica  de  la 
san ta  iglesia catedral  de la m ism a  : consta su  área de 1,450 
pies  , con piso b a j o , p r i n c i p a l , s eg und o  y  azotea : esta 
f inca como todas las de  su procedenc ia  , están  g ravadas  á 
las cargas  s iguientes  : al im p or te  de 250 misas y  u n a  l ibra  
de  cera  a n u a l ,  á favor del co n v e n to  de la Merced de esta 
c iu d ad  : u n  t r ibu to  de  15,750 rs., y  otro  de 5,280 réd i tos  
a n u a le s  , á favor de  la casa Misericordia  de la m ism a  , y 
o tro  q u e  se paga al Marques de Cam ponuevo ,  Conde de San 
R e m í , de 176,000 rs. t a m b ié n  anua les  , los cuales  no  afec
tan  la v e n ta  de esta finca , m e d ia n te  la l iqu idac ión e spe 
cial qu e  de  ellos esta  hac ien do  la C o n tadu r ía  de provincia:  
está a r r e n d a d a  e n  1,320 reales  a n u a le s :  se  ha  cap i ta liza 
do e n  29,700 r s . , j  los per i tos  q u e  de c la r a n  su fábrica 
en  seg u n d a  y te rcera  vida , la l ian aprec iado  en 33,900 rs.

N úm . 1,440 del i n v e n t a r i o s  O tra  id. en id., cal ie  A r i -  
na  , n ú m .  9, de igual p rocedenc ia  qu e  la a n te r io r  y  con 
las m ism as  cargas,  que no afectan a la ve n ta  de  esta finca 
por lo a r r ib a  expresado:  consta  su a rea de 2,009 pies, con 
planta  baja  y  piso principal :  está  a r r e n d a d a  en  1,440 rs.: 
se ha  capitalizado e n  32,200 rs., y  los pe r itos  q u e  dec la ran  
su fábrica e n  seg und a  vida , la h a n  apreciado en  46,800 
reales.Núm. 1,454 del inventa r io .  =  Otra id. en  i d . , cal le de 
los A n g e l e s . nú m .  8 , t am bién  del cabildo c a ted ra l , y con 
las cargas ge ne ra le s  qu e  se h a n  especificado , pero  qu e  no 
afectan la r e n t a  por la l iquidación qu e  se c 4 á  practicando: 
consta su área  de 4,653 pies, con piso bajo, p u n c ip a i ,  m i 
rador  y  azotea:  está a r re n d a d a  en 660 rs. anuales:  se ha ca 
pitalizado en 14,850 rs., y  los pe r i tos  q u e  de c la ran  su fá
brica en seg und a  y  t e r c e ra  v i d a ,  la h a n  apreciado en 
51,600 rs.N ú m . 1,603 del i n v e n t a r i o — Otra  id. e n  i d . ,  calle de 
Santa  Teresa,  núm . 7 :  o tra  de las del cabildo c a t e d r a l , y 
por cons igu ien te  con  el g ra v a m e n  ge ne ra l  expresado ,  y  
que  no le afecta p o r  lo ya  referido: cons ta  su  área  de 2,224 
pies, con planta  baja, piso p r in c ip a l  y azotea:  esta a r r e n 
dada en  1,140 rs. a n u a l e s :  se  ha  capi ta l i zado e n  25.650 
reales , y aprec iada  po r  los pe r i tos  q u e  dec la r an  su fabr i 
ca en segunda  y  te r c e ra  vida en  65,500 rs.

E n  A lcalá  de G u a d a yra .
N úm . 595 del i n v e n t a r i o — Otra  casa, calle de la G a n a 

da G r a n d e ,  n ú m .  30 de dicha v i l l a ,  q u e  pe r te n e c ió  a la 
p a r roq u ia  de  San t iago  de la m is m a :  c ons ta  s u a r e a ü e  ZdJ 
va ras  e n  su  p l a n ta  baja : no  t ie n e  carga  : esta  a r re n o a d a  
en 408 rs .  a n u a le s :  se ha  capi ta l izado en  9,150 r * . , v 
apreciado  p o r  los per i tos  q u e  de c la ran  su fábrica e n  b u e n
estado e n  1,150 rs.No se a d m i t i r á n  po s tu ras  q u e  no  c u b ra n  el t ipo cíe
aquella. . , ,El p rec io  e n  q u e  fu e re n  re m a tad a s  se paga ra  e n  la tor- 
m a y  plazos q u e  p re v ie n e  el a r t .  6.° de  la iey de  d e sam o i -  
t izacion de  1? Mayo de  1855.Las fincas de  q u e  se  t ra ta  no se h a l la n  gravadas  con 
carga  a lguna,  s eg ú n  a n te c e d e n te s  q u e  o b ra n  e n  la L o n t a -  
d u r í a ; p e ro  si a parec ie se  se i n d e m n iz a ra  al co m p ra d o i .

Los derechos  de l e x p e d ie n te  has ta  la toma de posesión  
s e r á n  de  c uen ta  del  r e m a ta n te .  . .Sevilla 26 de  N o v ie m b re  de  1 8 5 5 . — El c om is ionado  
pr inc ip a l ,  J u a n  José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de  la provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora  que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta p a ra  el dia 8 de E n ero  de 1856 , de doec á u n a  
de  la tarde  , an te  el Sr.  Juez  de  p r im era  ins tanc ia  D. Ca
ye ta n o  A rrea  y escr ibano  D. Mauricio Forcada ,  qu e  t e n 
d rá  efecto e n  las Casas consis toria les  de esta corte.

Clero.
 ̂ Ñ úm . 49 del inven ta r io  —  Una casa en esta  ciudad 

calle de l a -Y id a , n ú m .  1, qu e  pe r tenec ió  á la cape l lan ía  
fundada  e n  el Salvador de la m is m a ,  p o r  B e rn a rd o  Ma
quero : consta  su  á rea  de 1,159 p ie s ,  con piso ba jó  , p r i n 
cipal, seg und o  y  azotea: no  t iene  c a rg as :  está  a r re n d a d a  
e n  600 rs. a n u a le s  : se ha  capita lizado p o r  la Contaduría  
de provincia  e n  13,500 rs., y los per itos  , q u e  de c la ra n  su 
fábrica  e n  seg und a  vida , la h a n  apreciado e n  la cant idad 
de  16,830 rs."

N úm . 53 del i n v e n ta r i o .—  Otra  id. en  id . ,  calle del 
A m or de Dics , n ú m .  41, p r o c e d e n te ,de la capellanía  f u n 
dada en la m ism a pa r ro q u ia ,  por Áldonza Martínez:  Cons
ta su  área  de  1,037 pies,  con  p lan ta  baja  , piso pr inc ipal ,  
segundo  y  azotea: no t iene  cargas: está a r r e n d a d a  e n  1,440 
reales a n u a l e s : se ha  capitalizado en  32,400 r s . , y  a p r e 
ciado po r  los peri tos,  qu e  dec la ran  su  fábrica  e n  seg und a  
y  t ercera  vida  , e n  34650 fó.

N úm . 90 del inven ta r io .  =  Otra  id. en  id. , b a r r i o  de 
T r i a n a , calle de San Jac in to ,  nú m .  8 ,  que  per teneció  á 
la m em oria  fundada  en  la citada  p a rroq u ia  p o r  Franc isco  
Saucedo del Cas t i l lo : consta  su  á rea  de 9,033 pies, con 
p lan ta  baja , piso p r i n c ip ió ,  otro segundo y m ira d o r :  no 
t iene  g ra v á m en :  está a r r e n d a d a  e n  1,440 r s . : se ha  cap i 
tal izado en  32,400 rs. , y los pe r i to s ,  qu e  de c la ran  su  fá
b r ica  e n  seg und a  y tercera  vida , la h a n  apreciado  en
27.500 r s . , q u e  s iendo m a y o r  a q u e l , es p o r  el q u e  sale á 
subasta.

N úm . 128 del inv e n ta r io .— Otra  id. e n  id . ,  calle M o r -  
gado , n ú m .  2 ‘ procedente  de  la h e rm a n d a d  del Santísim o 
y  A n im as  de O m nium  Sanctorinn  de la m ism a : consta  su 
á rea  de 165 va ras  cuad rad as  * con piso b a jo ,  p r in c ip a l  y 
a z o t e a : no  t iene cargas  qu e  afecten la ven ta  : está a r r e n 
dada en  660 r s . : se ha capita lizado en  14,850 r s . ,  y  los 
per i tos  , q u e  de c la ran  su  fáblica e n  ú l t im a  v i d a , la h a n  
aprec iado  e n  15,200 rs.

N úm . 177 del i n v e n ta r io .—Otra  id. eri id . ,  calle de  los 
H u m e r o s , n ú m .  41 , que  per teneció  á la h e r m a n d a d  del 
San t ís im o de la Magdalena de la m ism a  : consta  su área  
de  2,160 pies , con piso bajo y  p r in c ip a l :  n o  t iene  cargas  
está a rren dad a  e n  60() rs. a n u a le s :  se  ha  capi ta l izado en
13.500 rs .,  y los p e r i to s ,  q u e  de c la ran  su  fábrica e n  t e r 
cera  vida : la h a n  apreciado  en  13,500 rs.

N úm . 466 del i n v e n ta r i o . = O t r a  id. e n  i d . , b a r r io  de 
T r ia n a ,  Cava Nueva , nú m .  10 , que per teneció  al c o n v e n 
to de religiosas de  Santa  Isabel ele la misma: consta  su área  
de 1,091 p ie s ,  con piso bajo y  p r i n c i p a l : está afecta á 
u n a  carga  civil de 58 rs. 8 m r s . , qu e  se pagaban á la fá
b r ica  de la p a r ro q u ia  de San ta  Ana de  dicho b a rr io :  está 
a r r e n d a d a  en  900 rs, a nua le s :  se  h a  capita lizado e n  20,250 
r e a l e s ,  y los p e r i t o s , qu e  dec la ran  su fábrica e n  te rcera  
vida  , l a b a n  apreciado en  20,500 rs.

N úm . 537 del i n v e n ta r i o — Otra  id. en  id . ,  calle de la 
G orgoja,  nú m .  8 , que  pe r tenec ió  á la colegial del Salva
d o r  "de la m ism a  : consta su á rea  de 56 y  m ed io  varas  
c u a d r a d a s , con  piso ba jo ,  p r in c ip a l  y azotea:  no  t iene  
c argas  deduc ib les :  está a r r e n d a d a  en  840 rs.  a n ua les :  se 
ha  capita lizado en  4 8,900 rs . ,  y  los pe r i to s ,  q u e  dec la ran  
su  fábrica en  ú l t im a  v ida ,  la l ian apreciado  e n  24,300 rs.

N ú m  1,397 del inven ta r io .  —  Otra  id. en  id., calle Con
de  de Bara jas,  n ú m .  24 ,  p e r te n e c ie n te  á la fábrica de  esta 
s an ta  iglesia c a t e d r a l : consta  su á rea  de 198 varas,  c u a 
d ra d a s"  con piso b a j o ,  p r inc ipa l  y  azo tea :  está  gravada  
con todos los b ien es  del cabildo e n  ge n e ra l  á las cargas 
s iguientes:  al im p o r te  de  250 misas y  u n a  l ibra  de cera  
a n u a l  á favor del c o n v e n to  de la Merced de  esta  c iudad;  
dos t r ib u to s ,  u n o  de 15.750 rs  ,t y el o tro  de 5,280 rs. de 
réditos an u a le s  á favor de i a casa de  Misericordia de la 
m ism a  , y otro de 176,000 rs. qu e  se paga al M arques de 
Campo N u e v o ,  Conde de  San R em í,  los cuales no a fectan  
la ve n ta  de esta finca ,  po r  es ta r  pe nd ien te  u n a  l iquidación 
de ellos por la C o n tadu r ía  de p rov inc ia  : se  halla  a r r e n 
dada  e n  720 r s , ; se  ha capi ta lizado e n  16,200 r s . , y  los 
p e r i to s ,  q u e  dec la ran  su  fábrica  e n  te rcera  v ida ,  la h a n  
apreciado  e n  16,000 r s . , y s iendo m ay o r  aquella  c a n t i 
d a d .  es po r  la qu e  sale á subasta.

Núm . 1,400 del inven ta r io .  —  O tra  id. en  id .,  calle de 
Zaragoza,  n ú m  4 , de igual procedenc ia  qu e  la a n te r io r  y 
afecta po r  cons igu ien te  en  g e ne ra l  al pago de dichos g r á -  
v á m e n e s ,  n o  deducib les  de esta  finca po r  la razón  e x p re 
sada:  consta  su  á rea  de 4,4 04 pies , con  piso b a jo ,  e n 
t r e s u e lo , p r in c ip a l  y s eg und o  : está a r r e n d a d a  e n  1,888 
reales  a n u a le s  : se  h a  capi ta lizado e n  42,480 r s . , y  los p e 
r i to s ,  que  dec la r an  su fábrica en  p r im e ra  y  seg u n d a  vida,  
la h a n  aprec iado  en  121,580 rs.

N úm . 1,415 del in v e n la r io .— Otra id. en id., calle de 
San Luis  , n ú m .  65, de la m ism a p ro ce de nc ia  q u e  la a n 
te r io r  , y con iguales g ra v á m e n e s ,  pe ro  qu e  no  afectan la 
v e n ta  de esta  finca por la razó n  expresad a :  consta  su  á rea  
de  359 va ras  c u ad rad as ,  con  piso bajo ,  p r inc ip a l  y azo
tea :  está a r i é n d a d a  e n  1,100 rs. a n u a le s ,  s o b a  capi ta li 
zado en  21,750 r s . , y  apreciado po r  los p e r i to s ,  q u e  d e 
c la ran  su fábrica  en  seg und a  v ;da ,  e n  32,850 rs.

No se adm it i rán  po s tu ras  qu e  no  c u b ra n  el tipo de  
aquella.

El precio  en  q u e  sea n  re m a tadas  estas fincas se p aga rá  
e n  la forma y plazos que  p re v ie n e  el ar t .  6.a de  la ley 
de  desam ort ización .

Notas.  4.a Las fincas de  q u e  se traba no  se ha l lan  g ra 
vadas  con ca rg a  a lg u n a ,  seg ú n  re su l ta  de  los a n te ce 
de n tes  qu e  ex is ten  en  la C ontaduría  p r in c ip a l  de H a c ien 
da pública  de esta p r o v i n c i a ; pe ro  si apareciese,  se i n d e m 
n iza rá  al com prador .

2.a Los de recho s  de tasación y  dem as  del exped ien te  
hasta  la toma de posesión  se rán  de c u en ta  del c om prador .

Sevilla 27 de N ov iem bre  de 1855. = E I  com is ionado  p r i n 
c ipa l ,  J u a n  José  Hidalgo.

Nota. E stas  fincas se  a d ju d ic a rá n  al  m e jo r  postor ,  el 
cual  las paga rá  e n  metálico en  los plazos s ig u i e n t e s :

Diez p o r  100 al contado.
E n  cada uno, de los dos p r im e ro s  años  s ig u ien tes  , el 8 

p o r  100.
E n  cada u n o  de  los dos años  su b s ig u ie n te s  , el 7 

p o r  4 00.
Y en  cada un o  de  los 10 años  re s ta n te s ,  el 6 po r  100.
De forma q u e  el pago se verif ique e n  4 5 plazos y  44 

años .
Los com pradores  p o d rá n  a n t i c ip a r  el pago de  u n o  ó 

mas plazos, en  cuyo caso se  les a b o n a rá  el Ín teres  m á x i 
m o de 5 po r  100 al año  c o r re sp o n d ie n te  á caída anticipo: 
todo con a r reg lo  á la ley de 1.° de  Mayo de este  año.

Lo qu e  se a n u n c ia  al público  con objeto  de que  los i n 
d ividuos qu e  q u ie r a n  in te re sa rse  en  la adqu is ic ión  de las 
fincas in se r tas  p u e d a n  acud ir  á ha ce r  sus  proposiciones  á 
los para jes  señalados en los dias y h o ras  qu e  se citan.

Madrid 6 de D ic iem bre  de 1855. — El comis ionado 
p r inc ip a l  do la ven ta  de  b ienes  naciona les ,  Luis  Calbo.

C O R T E S  C O N S T IT U Y E N T E S .

P R E S I D E N C I A  D EL. S R . IN F A N T E . '

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el 7  de Diciendo e 
de 18 5 5 .

SUM ARIO.
De spa ch o o r d i n a r i o .  Se aprueba el acta da la sesión a n t e r io r.--P a s a  í  sus 

antecedentes una exposición de I). Domingo V il la l la  y D. J o s ú P u u lí d e ste rra 

dos de Barcelona, y otra de Antonio Alconi, que re m ilia  el S r. M in istro  de !a 

G u e rra .
O r d en  del  d ia .  S ? admite como Diputado por la provin cia de M u rcia ií 

D- Ildefonso E sca la n te .— Se aprueba el a rtícu lo  prim ero del presupuesto de la 

G a e rr.i-— So de. cuenta de va rio s nombramientos de Preside ntes y Secretarios  

de com isiones.— Pasan á la s- com isiones re sp e ctiva s v a ria s exposiciones.—  

L éese una lista  de las peticiones últim am ente presentadas.

O rden del dia para el lunes. Los mismos asuutos señalados para hoy.—  

Se le van ta la sesión á ias seis y cuarto.

Abierta  á la u n a  y m ed ia  , y leída el acta cié la a n te 
r io r  , fue aprobada .

Se m a n d ó  u n i r  á sus  an teceden tes  u n a  exposic ión  de 
D. Dom ingo Villalla y D. José P a u l i , des te r rados  de  Barce
lona , y  á ios suyos  respectivos u n a  instanc ia  de  D. A n to 
n io  Alconi,  qu e  rem it ía  el Sr. Minis tro de la G uerra .

El Sr. L A S A L &  E n  la contestac ión  q u e  a y e r  se s i r 
vió d a rm e  el Sr. Ministro de la G u e r r a ,  a lgunos de m is  
c om pañ ero s  h a n  c re ído  e n t r e v e r  a lguna  re t icenc ia  que  
pu d ie ra  se rm e  desfavorable.  Desearía  qu e  el Sr. Ministro 
se s i rv ie ra  d a r  las expl icaciones convenien tes .

Ei Sr. o d q n n e l l , Ministro de la G u e r r a :  E n  las 
pa labras  que  p ro n u n c ié  e n  el dia de  a y e r  no  había  n i n 
g u n a  segunda  in tenc ión .  Las Górtes sab en  qu e  c u an d o  el 
Ministro de  la G u e r ra  q u ie re  deci r  a lgu na  c o s a , la dice 
t e rm in a n te m e n te :  no  usa de  re ticencias .

El Sr.  L A S A L A .  Doy las gracias á S. S.
El Sr. O R E N S E :  Ei Sr. Rivero se ha lla  en fe rm o  y no 

p u ede  asisti r  á la sesión de h o y  , y  me ha  enca rgado  q u e  
haga p re se n te  qu e  insis te  e n  la in te rpe lac ión  q u e  t iene  
a n u n c ia d a  so b re  el estado del pa ís  y la m a rc h a  polí tica 
del Gabinete.

El Sr. P R E S I D E N T E  : O rd en  del dia. Discusión del 
d ic tam e n  de la com isión de  actas sob re  las de  la p rovincia  
de  Murcia.

Sin discusión n in g u n a  fue aprobado y adm it ido  como 
Diputado el Sr. D. Alfonso Escalante.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Continúa  la discusión p e n d ie n 
te sobre  el p re supues to  del Ministe rio de la G uerra .

El Sr. O R D A 3  A V E C I L L A * . Desearía  que  se diese 
cuen ta  de la proposición que  se ha p re sen ta do  acerca de 
la d iscusión de este p resup ues to .

El Sr. Secre tario B A Y A R R I :  La propos ic ión  se ha 
p resen tado  después de a n u n c ia d a  la ó rd e n  del d i a , y  se 
gún  el re g la m en to  no puede  darse  c uen ta  de ella e n  el dia 
de  hoy.

E l . S r  García R u iz ,  qu e  es eí qu e  la ha  p resen tado ,  no 
podrá  m énos  de decir  qu e  ya  estaba a n u n c ia d a  la ó rd en  
del dia.

El Sr. G A R C I A  R U I Z  : No puedo m énos de d ec i r  que  
cuando p re sen té  la p*róposicion acababa de dec i r  el señor  
P r e s id e n t e : ó rd en  del dia ; pero  todavía no  se ha b ía  e n 
t rad o  en  ella.

El Sr. P R E S I D E N T E , Para  d a r  cuen ta  de una  p r o 
posic ión es necesar io  que  el P re s id e n te  y los Secre tarios 
se e n te re n  antes  de e lla ;  de c o n s ig u ie n te ,  a n u n c ia d a  ya 
la ó rd en  del dia. no  p u ede  e n t ra rs e  en  la d iscusión de la 
proposición.

El Sr. OR D& S A V E C IL L A  : La mesa verá  si puede 
discu tirse  m a ñ a n a  por a trasada .

El Sr. P R E SID E N T E  : Continúa la discusión a n u n 
ciada. El Sr. Bayarr i  t iene  la palabra .

El Sr. B A Y A R R I (D. Pedro):  Señores  D ipu tados :  al 
d iscuti rse- en  el pasado año  el p re sup ues to  de la G uerra  
decía el G enera l  O T Jo n n e l l : «Yoy á ade lan ta r  u n a  idea, 
au n  creo q u e  es posible ha ce r  a lguna  e con om ía ,  pe ro  no  
en  la a c tual idad ,  porque no  es fácil d e s f ru i r  s in  edificar.» 
Estas pa labras  de S. S. me h ic ieron  conceb ir  la e sp eranza  
de qu e  el p re su p u e s to  del año actual ser ia  mas econ óm i
co. Y como n d  ha  suced ido a a i , por desgracia  , por ello 
m e  opongo á su aprobación.

Pero  án tes  de  e n t r a r  e n  este deba te  voy á oc u p a rm e  
de u n a  cuest ión de  alta i m p o r t a n c i a , qu e  n o  es solo del 
p resup ues to  de la G u e r r a , sí q u e  c o m p re n d e  todos los 
p re su p u e s to s ,  todos los ramos del servic io público, y  a u n  
afecta los rend im ien tos  de n u e s t ra s  posesiones de  U l tra 
m a r ;  hablo  del descu en to  de sueldos,  q u e  á m a n e ra  de 
c on tr ibuc ión  se im pone  á los em pleados ,  y  qu e  yo creo 
con v e n d r ía  s u p r im i r  reba jando de hech o  los sueldos e n  
tan to  ó m as  de lo que  aquel importe.

Las razones  en  q u e  se fu n d a  esta  op iñ íon  son  b i e n  
sencillas  ; el descuento  de  los sueldos tan to  significa co
m o qu e  eí euip leado pu ed e  vivir con  m én os  de  su  do ta 
c ió n ,  y  que  la reba ja  qu e  de esta se le hace  , es n e c e s a 
r ia  p a ra  la n ive lación  del presupues to .

Pues  b i e n ,  ¿qué necesidad ha y  de  esa com plicación y  
de esa doble contabi l idad? ¿No ser ia  m as  sencillo re d u c i r  
la do tación  qu e  no  h a ce r  qu e  se haga u n  ajuste  po r  cada 
u n o  de los qu e  co b ra n  por el Tesoro? ¿No p o d r ían  de es
te modo a h o r ra rs e  m ulti tud  de m anos  qu e  hoy  se o c u p a n  
e n  la formación de esas cuentas?  Yo creo que  s í , y  espe
ro qu e  conm igo lo c rea n  tam b ién  todos los Sres. D ip u ta 
dos. Y ten g an  estos e n  cuen ta  qu e  el se r  los sueldos c r e 
c idos ,  a u n q u e  no se c obre n  po r  com ple to ,  trae  g ra n d es  
g ra vá m ene s  al pais po r  el a u m e n to  de  las cesan t ías  y  j u 
bilaciones á que  luego t ie n e n  de recho  los qu e  s irven  al 
Estado.

El año pasado al h a b la r  de este  m ism o p re su p u es to  
m anifes té  mi e x t rañeza  p o r q u e  c o n t in u ase  s iendo el m is 
m o el coste de  la A dm in is t rac ión  c e n t ra l ,  s iendo asi qu e  
se había reducido el ejército  e n  u n a  cuar ta  parte .  E n  el 
p re sen te  año no puedo  m én os  de q u e ja rm e  de  qu e  con t i 
n u em o s  lo m ismo, p o rq u e  en  rea l idad  n in g u n a  deducción 
se ha hech o  tampoco en los capítulos del p resup ues to  qu e  
se re f ie ren  á este servicio. Bien es verdad  que el Gobier
no  y la com isión han  ten ido  b u e n  cuidado en  v a r ia r  a l
g u n a s  par tidas ,  á fin de qu e  aparec iese  u n a  econom ía  de
608.000 rs.  en  u n o  de dichos cap í tu los;  pero  e n  el m ismo 
iba embtibida el año úl t imo la pa r t ida  des t inada  al m apa  
de España, q u e  h o y  se anota  s e p a ra d a m e n te  po r  valo r de
660.000 rs.; de modo que  v ien e  á re su l ta r  en  ú l t im o tér
m in o  u n  au m en to  de  52,000 rs.

Y si c om param os  el im porte  total de  los t res  p r im ero s  
capítu los del p resup ues to  som etido á la aprob ac ión  de las 
Cortes con los re feren tes  al año de 1853 ,  ve rem o s  que  
a r ro ja n  sobre  estos u n  a u m e n to  de cerca de un  m il lón  de 
reales  , cosa qu e  s o rp re n d e rá  á las Górtes , po rque  no se 
conc ibe  fác i lm ente  que cueste  m as  la d irecc ión de 70 que  
la de 100,000 hom b res .

Yoy a h o ra  á t ra t a r  o tra  cuest ión m u c h o  m as  g r a v e ,  y  
e n  la qu e  deseo no sean  in te rp re ta d a s  m a la m e n te  mis  pa
labras.  No m e m ueve  á t raer la  aí debate  la in tenc ió n  de 
reba ja r  e n  lo m as  m ín im o  á la clase m il i tar  , cuyos s e rv i 
cios agradezco como el que m a s ; pero yo c reo  que esto no 
obsta  p a ra  qu e  p rocurem os  b o r r a r  la d i ferenc ia  que hoy 
exis te  e n t re  las A u to r idades  civiles y  m il i ta re s  de las p r o 
vincias.  Las Capitanías Generales ,  a u n  c uan do  sean s e r 
vidas por Mariscales de Campo, se ha llan  dotadas con
90.000 rs. , m ie n t r a s  los Gobie rnos-civiles de p r im era  cla
se V las Regencias de  las A udienc ias  solo o b t ienen  40,000. 
Yo pues,  que  no  q u ie ro  qu e  la p r im e ra  Autoridad ju d ic ia l  
de un distr i to  y  el Jefe de la A dm inis t rac ión  del mismo 
sean m as que  el encargado  de  m a n d a r  la fuerza,  tampoco 
puedo q u e re r  que este se sob reponga  á aquellos y  ocupe 
u n a  posición mas elevada a los ojos del pueblo,  como la 
t iene  s in  duda  , co b ra n d o  un  doble  sueldo. Fácil me se
ria el aduc ir ,  apar te  de las rozones económ icas  qu e  a b o * 
n a n  la re ducc ión  de este gasto , o t ras  consideraciones  de 
alto ín te re s  polí tico,  que  omito  po r  no  creer las  del m o 
m en to .

Y c u en ta  que  sin  salir se  de la m ism a  clase m il i tar ,  y 
com p aran d o  solo á los D irec tores  de  las a rm a s  con los Ca
p i tanes  G e n era le s ,  se observa la anom al ía  de  que  estos,  y 
a lgunos  con in fer io r  g r a d u ac ió n ,  disfruten m as  sue ldo 
qu e  aque llos ,  diferencia  qu e  se ofrece m as  chocan te  si el 
p a rangón  se hace  con el Subsecretar io  de la G u e r ra ,  que  
s iendo  de  la m ism a categoría qu e  varios Capitanes Gene
rales , cobra  30,000 rs. m én os .

Todavía p u d ie ra  hacerse  o tra  rebaja  en este p re su p u e s 
to en el costo de las com isiones  activas,  qu e  im p o r tan  m as 
de dos mil lones : g ra n  pa r te .d e  este  gasto se inv ie r te  en  
las C o m and an c ias  m i l i t a r o s , que  p u d ie ra n  su p r im i rse  
m u y  b ien ,  u n a  vez qu e  se o rg an ic en  los c uad ros  de  Mili
cias provinciales.

Yoy á c onc lu i r  rog an do  á los Sres. Diputados,  que  te
n ien d o  e n  c ons iderac ión  la situación económica del pais, 
n o  dejen  pasar  s in  correctivo este  p resup ues to .  Cierta 
m en te  q u e  no  es e n  el qu e  p u e d e n  h a c e r s e  m ay ores  eco
n o m ías  , pero  hagam o s al m énos  las que  h e  dejado a p u n 
tadas , pues  esos"cuantos  m il lones qu e  im p o r tan  , j u n t a 
m e n te  con los que  se a h o r re n  en  los demas servic ios del 
Estado , p o d rá n  evitar qu e  se a r ro je  sobre  el pais  u n a  c a r 
ga q u e  tal vez no  pueda  sobrellevar.

El Sr. ©’D O N N E L L ,  Ministro de la G uerra  : El Sr. Ba
y a r r i  no  h a  atacado la totalidad del p resup ues to  de  G u e r ra  
como los Sres. Diputados han  v i s t o , y  no  era  posible que  
lo a t a c a r a , porque  el p re supues to  de la G uerra  en  su to
tal idad se vota el dia que las Cortes fijan la fuerza  del 
ejército . Todo lo dem as son detalles.

Fi jada la fuerza  del ejército  , ¿ p u e d e  n e g a r  nad ie  qu e  
t iene  q u e  h a b e r  u n  Estado Mayor g e n e ra l?  Podrá  decirse  
q u e  este  es excesivo , p e ro  eso no  lo ha reconocido na d ie  
á ntes  q u e  yo , pu es  b ien  c la ram e n te  lo m anifesté  s iendo 
S e n ad o r  de" la oposición. Así es qu e  inm ed ia ta m e n te  qu e  
fui n o m b rad o  Ministro de la G u e r ra ,  uno  de  los p r im eros 
decretos  que  p re sen té  á la sanción de  S. M . , fue el que  
m an dab a  qu e  las vacantes  qu e  o c u r r i e r a n  e n  la clase de 
G enerales  n o  se p ro v e y eran  mas q u e  en la p roporc ión  de 
cada tres u n a , dejando las o tras  dos á la amortización , y 
este decreto ha sido re lig iosam ente  cum plido^

Viene después el artículo  do Jefes y Oficiales y nada  
pu ede  hacerse  en  esto,  po rque  el ejército  está dividido en 
r e g i m i e n t o s ,  bata llones  y c o m p a ñ ía s ;  y  votadas ya  sus 
fuerzas  por las Cortos , es una  cifra qu e  ya  no admite  dis
m in uc ión  : ¿ s e  puede  d i sm in u ir  el n ú m e r o  de Jefes y Ofi
c ia le s?  ¿Se puede  d i s m in u i r  el h a b e r  del soldado?

Si este año cues tan  m as las rac iones  , efecto del a u 
m en to  de precio de  los cerea les ,  y esto hace  s u b i r  el p r e 
supues to  , ¿ t iene  la culpa de esto n i  el Ministro n i  nadie?

Lo m ism o digo de n u es t ra s  plazas y  cuar te les  , en los 
cuales  no se ha  hecho  n ada  desde el ano 8. Se piden c in 
co mil lones y medio pa ra  todas las plazas de  la P e n í n s u 
la é Islas adyacen tes  pa ra  todos los cuar te les  exis ten tes .  
Con esa can t id ad  no hay  m as  q u e  pa ra  re te ja r  y e v i ta r  las 
goteras , v h é  aquí por que  he presen tado  u n  proyecto de 
lev para  q u e  las fincas p e r te ne c ien te s  al Ministerio de  la 
G u e r ra  que  se h a n  de  desam ortizar  se ap l ique  su importe  
al m ater ia l  de Ingen ie ros  para  r e p a ra r  nu es t ras  plazas.

lia dicho el Sr. Bayarri  que los C apitanes  G enera les  de 
provincia  t ie n en  un sueldo sup er io r  á la Autoridad civil, 
y que esto no es justo .  T enga  presen te  S. S. qu e  en  la Pe* 
nínsu la  é Islas a d yacen tes  no ha y  mas q u e  13 Capitanías 
Genéralos , m é in t r a s  qu e  hay 49 G o b ern ad ores  de p ro v in 
cia. E n  Cata luña hay u n  Capitán  G eneral  y c ua t ro  G ober
na dores  civiles. Lo mism o sucede  en las dem as  partes. Si 
se redu jese  á 40,000 rs. el sueldo de los Capitanes Gene
ra les de prov incia ,  t en d r ía n  m én os  sueldo q u e  el qu e  t ie
nen  los G enerales  en  cuarte l,  pu es  al T en ien te  G e n era l  le 
c orre sponden  45,000 rs. nominales .  Yo creo que  el sueldo 
de un  Capitán G eneral  h o y  no es excesivo: estoy po rque  
no  debe  h a b e r  m as  quo ios empleados necesar ios ,  pero 
tam bién  creo que  estos d e b e n  esta r  b ien  pagados.

Ha dicho S. S. que  la A d m in is t ra c ió n  m il i t a r  costaba 
m ucho.  S iento q u e  se toquen  p o r  i n c id e n te  los art ícu los ,  
pues  hasta  c ie rto  pu n to  se d e sv ir tú a  la discusión. Cuando 
esta tenga luga r  á su  debido t ie m p o ,  yo leeré  á tas Cor
tes dos estado? de lo q u e  cuesta  la A dm in is t ra c ió n  m i l i ta r  
e n  dos países,  u n o  m a y o r  q u e  el nues t ro ,  F ra n c ia ;  y otro 
m as  pequeño, Cerdeña; y en  u ñ ó  y  otro  es m as  cara  que  
la nuestra .

Ha m an ifestado  S. S. que  ha y  Capitanías  G enera les  
desem peñadas po r  Mariscales de  Campo, Es verdad;  pero

h ágase  cargo S. S. de que eso no sucede en tiempos nor
males. Es preciso tene r  p re sen te s  las c irc uns tan c ia s  por 
q u e  pasam os.

El S ubsecre tar io  de la G u e r r a  es c ie rto  q u e  es u n  
pues to  d e  g ra n d e  im p or tanc ia :  pero  se desem peña  po r  u n  
Mariscal de  Campo, m ie n t ra s  que  las Capitanías G enera les  
de p ro v inc ia  d e be n  estar  d e se m p e ñ a d a s  p o r  T e n ie n te s  
G enerales .

Ha hablado S. S. de las com isiones  activas.  Yo deseo 
tan to  como el qu e  mas q u e  se d i s m in u y a n  , y  desde q u e  
h e  en trado  e n  el Ministerio de  la G u e r ra  he  he ch o  eco n o 
mías  de im p o r tan c ia  e n  ese r a m o ; y  aseguro  á S. S. q u e  
m as  económico q u e  yo no le h a y ,  y  que  si esa cant idad '  
puede  econom izarse  e n  todo ó e n  p a r te  , se econom izará

Ha conclu ido S. S. d ic ien do  qu e  este  d ic ta m e n  debe 
vo lver  á la comis ión. Señores , estamos á fin de añ o  y  es 
p rec iso  qu e  las Cortes se  ocu p e n  con p re fe ren c ia  á lodo 
de  la d iscusión de  los p resupues tos .  ¿ Y qu é  razó n  h a y  
para  q u e  éste p re sup ues to  vuelva  á la com is ión?  Creo q u e  
h e  contestado á las im p ugn ac ion es  q u e  S. S. h a  h e ch o  ; y 
m e  reservo  con tes ta r  mas a m p liam en te  c u a n d o  se proceda 
á la d iscusión  p o r  art ículos.  Ruego á las Cortes q u e  c u a n 
to á n te s  e n t re m o s  e n  ella.

El Sr. B A Y A R R I  ( D. P e d r o ): Ha supues to  S. S. q u e  
al vo ta r  la fuerza  del e jé rc ito  hem os  votado el p r e su p u e s 
to de G ue rra .  Habremos  votado a lgunas  c an t id ad es  ; pe ro  
las qu e  yo lie a tacado no  es tán  votadas : de cons igu ien te  
cabe h ace r  a lgunas econom ía e n  ellas.

No son  11, ni  1 3 ,  s ino  14 las C api tan ías  G enerales  
que  h a y  en  España , y  a d e m a s , e n  cada un a  de las  p ro 
vinc ias  h a y  u n  C o m and an te  general .  La com p arac ió n  q u e  
ha hecho  S. S. , el Congreso ve q u e  no esexac  ta. Adem as 
en  cada  Capitanía G enera l  hay  u n  seg und o  Cabo , q u e  es 
la seg und a  A utoridad  m il i ta r  , y  este [tiene m as  sueldo 
qu e  el G o b ern ad o r  de  Una prov inc ia  Véase si es necesa
r ia  u n a  reforma. Ha dicho  S. S. qu e  quería  pocos e m p lea 
dos,  pe ro  qu e  e s tuv iesen  b i e n  do tados ;  pero  esta b u e n a  
m á x im a  n o  se l leva a c a b o ,  p o rq u e  el resultado es que  
tenem os  m uchos  y  b i e n  dotados.

El Sr. R A M I R E Z  A R O  A S:  Me doy el p a ra b ié n  de  q u e  
el Sr. Minis tro de la G uerra  haya  contestado al Sr. B ayar
r i  , p o rq u e  lo que  S. S. ha manifestado m as  valor e n  sus  
labios  que  no  en  los del ú l t im o  de los Dipulados qu e  ocu
pen  el lado izquierdo de  la Cámara.

Ha hab lado  el Sr.  Bayarr i  del descuento  que  se hace  
e n  los sueldos de los empleados , y  respec to  de esto solo 
le d i ré  que  S. S . , e n  u n ió n  de ot ros seis Diputados , podia  
p re s e n ta r  un  proyecto de ley pa ra  qu e  las Cortes aco rd a 
sen  que los sueldos de los empleados en  lo sucesivo fuesen 
los que h o y  t ie n e n  , después  del descu en to  q u e  se les 
hace.

E n  c u a n to  á que los Capitanes  G enera les  t ie nen  mas 
sueldo que, la Autoridad sup er io r  civil de la p ro v inc ia ,  
qu e  es el G o b e rn a d o r ,  y a  lia  d icho  el Sr. Ministro que  
u n a  Capitanía G e n era l  c o m p re n d e  c ua t ro  ó cinco p ro v in 
c ia s ;  y  yo añ ad iré  que e n  esas los G o b ern ad ore s  t ie 
n e n  más sueldo qu e  los C o m and an tes  generales.

Ha dicho el Sr.  Bayarri  q u e  p o d ian  su p r im i rse  los Co
m a n d a n te s  generales.  E stoy confo rm e  con  S. S . ; p e ro  
de habe r lo s  , no  p u e d e n  de sem pe ña r  ese cargo n i  C o m an
dantes  n i  Capitanes , como S. S. h a  m anifes tado , pu es  es 
preciso  qu e  t en g an  u n a  alta  g radu ac ión  p a ra  m a n d a r  las 
t ropas q u e  h a y a n  de o p e ra r  e n  su  prov incia .

Ha hablado tam b ién  S. S. de  la A dm in is t ra c ión  m i 
litar.  Esta A dm in is t ra c ión  es de  abso lu ta  ne ce s id ad  , p o r 
qu e  s in  ella no  puede h a b e r  ejército. Los aliados e n  Cr i
m ea  t i e n e n  d i fe ren te  A dm in is t rac ión  m il i tar ,  y  asi  se v e n  
d is t in tos  resultados.  El e jé rc ito  francés  gas tando  uiénos 
se ha e ncontrado  provis to  de  todo , y  ha  tenido á la m a 
no  cuan to  ha n eces i tad o ,  m ie n t r a s  el e jé rc ito  ingles p o r  
t e n e r  u n a  A dm inis t rac ión  p rov is iona l  l ia  carecido de i n 
f inidad de cosas, y ha  gastado m u c h o  mas.

Ha com parado  el Sr. B ayarr i  el sue ldo de  los Capitanes 
G enera les  con el de los G obernadores  de  .provincia,  y  yo 
creo qu e  la com parac ió n  m as  exacta  es con  los C o m an 
d an tes  g e n e r a l e s , y  de ella resulta  que  estos t ie nen  m é 
nos sueldo que aquellos ten ien do  p rec is ió n  de h a c e r  m a 
yores  gastos.

E n tr a n d o  a hora  e n  la tota lidad d i ré  qu e  el e jé rc i to  e s 
pañol  es el que  m én os  cuesta  e n  E urop a .  La clase de  Ofi
ciales ge ne ra le s ,  q u e  tanto c u e s ta ,  va d i s m in u y e n d o  e n  
g r a n  pa r te ,  pu es  e n  su m ay o r  n ú m e ro  son a n c i a n o s ,  y  
m u e r e n  m uchos cada año.

Según  el  úl t im o q u in q u e n io  de la pasada  Adm inistra-  
t rac io n ,  im p or tó  nu es t ro  ejérc ito  la sum a  de  4 50.335,879 
r e a l e s , q u e  reducido al año c o m ú n  v ien e  á c o r re sp o n d e r  
u n o s  300 millones. E l p re sup ues to  p re sen ta d o  para  el 
año 56 im porta  281.010,507 rs.: los Señores  D ipu tados  ve n  
q u e  es m as  b a ra to  qu e  el d é lo s  años an te r io res .

Yo creo, señores ,  qu e  después  de  fijada la fuerza  que  
ha  de  t e n e r  el e jé rc i to ,  la cuest ión  y a  está re suc i ta  , y 
tan to  mas , c u an to  qu e  e n  el año  a n te r io r  se p re sen to  el 
misino p re su p u es to ,  se discutió p o r  la m ism a  com isión  y  
se a probó  po r  estas m ism as  Cortes,  h ac ien do  ias  reba jas  
q u e  se c rey eren  convenien tes .

Ruego á los Sres. Diputados,  q u e  ten ien d o  p resen tes  
todas las reba jas  que ya  se h ic ie ro n  y  las que  a h o ra  se 
p ro p o n en  , no solo e n 'e s t e  p re su p u es to ,  s ino  en  todos los 
d e m a s ,  se abrev ie  la d iscusión todo lo posible.

Mi deseo es el s igu ien te  : d iscú tanse  los presupuestos ,  
sepam os los gastos de  cada M inis terio ,  pero  no ios a pro* 
bem os hasta  qu e  sepamos á cuán to  a sc ie n d en  los ingresos 
para  qu e  en tonces  no  se nos  a rg u y a  con q u e  los gastos 
están ya votados. P o r  lo de m a s ,  c reo  que  la discusión de 
la tota lidad es u n  t iempo perdido.

El Sr. g a r c í a  R U I Z :  Breves s e r á n  las o b se rv a c io 
nes  qu e  h a g a  al Congreso , p u es  m e  declaro poco conoce 
dor  de la m a t e r i a : s in  em b arg o ,  espero  que a lgunas  se 
t o m a ra n  en consideración .

P a ra  que  desaparezcan  las ú l t im as  y  m as  l ison jeras  
esperanzas  qu e  el pueblo  conc ibió  p o r  la  revo luc ión  de 
Ju l io ,  solo falta q u e  no hagamos economías.  .Si tal suce 
d iese  , c u an d o  el pueblo vea u n  D iputado  c o n s t i tu y e n te  no 
d i rá  : «Por a h í  va  el qu e  con la m is ión  q u e  le d im os elevó 
la nac ión  á la a l tu ra  q u e  e ra  de espera r» ;  s ino que  dirá:  
«por ahí va uno de los defraudadores  de  nu es t ra s  mas legí
t im as esperanzas.»

S e ñ o r e s , creo qu e  nu e s t r a  s i tuación  hoy es e n t e r a m e n 
te idén tica  á la que tenia  la n a c ión  e n  1817. Estaba a b r u 
m ada po r  u n a  carga  in so p o r ta b le ;  pero v ino  u n  Ministro 
l lamado G a r a y , Ministro qu e  q u e r ía  el b ien  del pueblo, y 
dijo al Rey absoluto : «Las cargas del Estado son  in s o p o r 
tables :  no  ha y  m as q u e  dos rem ed ios  p a ra  cubrirlas:  ó 
g ra n d e s  t r ibu tos ,  ó g ra n d e s  economías.»  Parece  que aquel 
Ministro escr ib ía  p a ra  el año 55.

P e ro  el Sr. G aray  no  se l im itó  á decir  qu e  e ra  necesar io  
in t ro d u c i r  econom ías ,  s ino q u e  las in trodu jo  m u y  g r a n 
des ,  sobre  todo en  el Ministe rio  de  la G u e r r a ,  que  a sc e n 
d iendo  á 472 m il lo nes ,  quedó  reduc ido  á 325. T am b ién  
llevó á cabo un a  idea que  yo qu is iera  qu e  a d o p tá ra n  todos 
los Ministe rios,  y fué la de  d a r  empleos civiles á m uc h ís i 
mos m il i ta res  re ti rados con g ra n d e  a h o r ro  del Tesoro , es
tableciendo al m ism o t iempo la p ro h ib ic ió n  de  n o m b r a r  
m as Oficiales generales  í n te r in  s u  n ú m e ro  excediese  del 
q u e  se prefijó en tonces .  E sta  ú l t im a  m ed ida ,  s eñ o re s ,  es 
abso lu tam en te  in d ispen sab le ,  p o rq u e  asusta  v e r  el cuad ro  
de Oficiales generales  qu e  tenemos. Hay e n  E spaña  mas 
Oficiales generales  que  en  Rusia  qu e  ocupa  u n a  ex tens ión  
de te r re n o  desde la China has ta  el c e n t ro  de  E urop a  , y des
de  el m a r  del Norte  y  el Blanco hasta  el m a r  Caspio y el 
N e g ro ;  tenem os  m as  Oficiales generales  que  e n  Austria ,  
pais  de 36 mil lones de habi tantes ,  y  mas qu e  en  Prusia ,  
nación p u ra m e n te  m il i tar .

En c uan to  á los so ldados ,  en t ien do  qu e  s in  de ja r  de 
ex is t i r  los 70,000 hom bres ,  se p o d r í a n  hace r  economías 
dando licencias tem pora les  á pa r te  de e l l o s , ya  q u e  po r  
ahora  no ten e m o s  que  t em er  po r  la seguridad in te r io r  ni  
ex te r io r ,  p o rq u e  la in te r io r  s iem pre  está segura  con u n  
b u e n  Gobierno , y lio de otro  modo.

Otra  de las econom ías  que  d e b ían  ha ce rse  es e n  mi 
concepto  la sup res ión  de la G u a rd ia  civil. Seria  u n  i n s e n 
sato si negara  los em inentes  servic ios  que ha prestado 
esta ins ti tución  ; pero  hoy  la creo  a b so lu tam en te  in n e ce 
sar ia  , ex is t iendo la Milicia N a c iona l ,  q u e  pu ede  a y u d a r  á 
los Alcaldes en  la a p re h e n s ió n  de  m alh e ch o re s :  c reo  mas; 
c reo  qu e  á la G uard ia  civil la h a rá  in n ecesar ia  el Ministe 
rio  de  F o m e n t o ,  p ro m o v ié n d o la  in s t ru cc ió n  y  las obras  
p ú b lica s ,  y conc luyendo  asi  con el c r im en .

T a m b ié n  reclama con ánsia  la op in ión  pública  la su 
pres ión  {de m uch ís im as  plazas fuer tes  qu e  son  absoluta
m en te  inút i les  y  costosísimas. Igualm ente  d e b e r ía n  c e rc e 
n a rse  los g ra nd es  sue ld os ,  y  tam bién  el gasto  de  los Ca
p i tanes  G enerales  con u n a  d is t r ib u c ió n  m e j o r ; pues  h a y  
Capitán G enera l  qu e  t ie n e  á  s u  cargo u n a  prov inc ia  sola, 
al paso qu e  otros  m a n d a n  e n  siete ú  ocho provincias.

Ha l lamado mi a tenc ión  en  este  p resup ues to  la p a r t i 
da de vigías y  torre ros ,  cuyo  servic io  debería  estar  e nco 
m en dad o  á empleados c iv i l e s , ó á carabineros .

Conozco qué  las econom ías  qu e  he  ten ido  el ho nor  de 
a n u n c ia r  e n c o n t r a rá n  m uc hos  opositores;  pero  G no  se 
in tro duc en  g ra n d es  re form as en  los p resup ues tos ,  c reo  yo 
que es po r  falla de v o lu n ta d ,  y el ejemplo q u e  he  citado 
del Sr.  G aray  lo confirm a , p o rque  los in te reses  creados y 
las preocupaciones  s ie m pre  se op u s ie ro n  á todo lo qu e  
fuesen reformas.El Sr.  L A B R A D O R : El d iscurso  p r o n u n c ia d o  por el 
Sr. G arcía  Ruiz  es la m ejor defensa del dictáinen de la 
comis ión. Ha pr inc ip iado S. S. m an ife s tando  q u e  el Minis
tro de F e r n a n d o  YIl D. M artin  de G a ra y  rebajó  el p r e s u 
puesto de  la G ue rra  á 325 m i l lo n e s ; y si c o m p aram o s  
aquel la cifra con la de hoy , ten ien do  en  c u e n ta  las m e 
joras que  se han  in tro duc id o  en  la s i tuación del ejército,  
veremos q u e  h a y  u n a  d iferenc ia  de 46 mil lones.

Dice S. S. qu e  deberían  da rse  em pleos civiles á m il i 
tares  re ti rados : yo  no  lo r e s i s t i r í a ; pero  no  c reo  q u e  fue
se u n a  economía  tan  grande.  Otra  m a y o r  p ro p o n e  el se
ño r  G arcía  Ruiz  .con el  l icénc iam ien to  tem poral  de  pa r te

del ejército ; pero no es aceptable porque no puede pre~*ceptuarse en los presupuestos, y solo las circunstancias 
serán las que digan si es posible apelar ó no á ese medio. Por de pronto hay que dar al Gobierno lo necesario, contentándonos con las reformas que se van introduciendo en este ram o, reformas tales que puedo asegurar que este 
es el presupuesto menor [que se ha presentado desde que hay ejército permanente. ,

P re te n d e  el Sr. García  Ruiz  qu e  se su p r im a  la G u a r 
dia  c iv i l ,  y  n o  c reo  q u e  teng a  m u c h o s  pa r t ida r io s  de  s u  
op in ión  e n  esto C ám ara  , p o rq u e  sabidos son  de todos los 
em in e n tes  serv ic ios  q u e  ese  cu e rp o  ha  prestado y  e s tá  
p re s ta n d o .  Asi es que e n  este capí tu lo se h a n  a u m e n t a 
do seis m il lones , y  c reó  qu e  las Cortes n o  los rech azarán .

Q u iere  tam bién  S. S. d e s t ru i r  a lg u n as  p lazas fuertes,  
y  yo el año  pasado sostuve la m ism a  idea. Las expl icac io
nes qu e  se h a n  dado  po r  el G ob ie rno  a c re d i ta n  q u e  ha y  
trabajos p repa rad os  sobro este p u n to ,  y  qu e  con  el t iem po 
se l levara á cabo la m ejora  de q u e  se t ra ta.  T a m b ié n  debo  
m anifesta r  las b u en a s  d isposic iones  del Sr.  M in is tro  de  la 
G u e r ra  respec to  de o tras  re form as  ; m as  p a ra  esto es  n e 
cesario que  haya  t ra n q u i l id a d  y  ó r d e n ; y  e n  c u an to  a 
g ra n  n ú m e r o  de  Oficiales g e n e r a l e s , ya  el Sr.  O’D onnelI  
h a  dado u n  decreto pa ra  qu e  de cada  (tres vacan tes  solo 
se p rovea  u n a ,  decreto en  c u y o  cum p lim ie n to  h a  estado 
tan  parco el G ob ie rno  q u e  h ab iend o  h o y  10 v a c a n t e s , to 
davía no  ha  provisto n in g u n a :

El Sr. G A R C I A  R U I Z  : Cuando h a y  vo lu n ta d  de  h a 
c er  econom ías  se hacen de  la m a n e ra  q u e  las h izo  el se
ñ o r  Garay .  El Sr.  G aray se  e n c o n tró  con  u n  p re su p u es to  
de 830 m i l lo n e s ; y  v ien do  q u e  la n a c ió n  no  podia  so 
p o r ta r  m as  que  618, redu jo  el p re sup ues to  de Estado á 15 
m il lones , el de Hacieuda á 110 y  el de G u e r ra  á 325 de 
472 á qu e  ascend ía  e n  el añ o  an le r io r .

El Sr. L A B R A D O R :  El Sr. Garcia  Ruiz  n o  ha  t e n id o  
p re sen te  qu e  en  la época del Sr.  G a ray  exis t ia  el d iezm o 
po r  el cual  pagaba el pais  500 m i l lo n e s , y  e x tra ño  m u c h o  
q u e  el Sr. García  Ruiz  se h aga  enco m ia d o r  del G ob ie rno  
absoluto. Creo qu e  el Sr. M arques  de  Albaida n o  le seguirá  
e n  ese te rreno .

El Sr. o ’D O N N E L L  , Minis tro de la G u e r ra  : Dice el 
Sr. G arcia  Ruiz  qu e  el M in is tro  G a ray  se enco n tró  con  u n  
p re su p u es to  de 800 mil lones,  en  q u e  el Ministe rio de la 
G u e r ra  f iguraba  po r  400 , y  qu e  redujo  todo el p r e s u p u e s 
to á 600, seña lando  325 al Ministe rio  de  la G uerra ,  es d e 
c i r ,  la m itad  del p resup ues to  total. Y ean las Corles a h o ra  
si el p resupues to  q u e  yo h e  p re sen ta d o  im porta  la  m i ta d  
del general  de  la nación.

El Sr. O R E N S E  : El Sr. L ab rad o r  se ha  equivocado sí 
c ree  q u e  no  voy á c o m p ara r  los p resup ues tos  del despo t is 
m o con los actuales.  Yoy á e n t r a r  e n  esta  com parac ión p a ra  
p ro b a r  qu e  el Estado paga m as  q u e  e n to nces  , lo cual  es  
un a  ve rgü enza ,  p o rq u e  el G ob ie rno  re p re se n ta t iv o  se h a  
h e c h o  para  p a g a r  ménos.

E n  t iempo de F e r n a n d o  YÍI en  4 830, no o b s tan te  q u e  
hab ia  G ua rd ia  Real y  Milicias p r o v in c i a l e s , se gas ta b a n  
252 mil lones  e n  el Ministe rio de la G u e r ra ,  in c lu y e n d o  12 
pa ra  las clases pasivas q u e  ahora  c o b ra n  p o r  Hacienda.  Si 
reba jam os  estos 12 , t e n d rem o s  240 m il lones  , y  hasta  279 
q u e  ahora  se nos  p ide n  h a y  u n  exceso de  39. Yo creo, 
señ ore s ,  q u e  e n  el ejé rci to  no se d e b e n  gas ta r  m as  de  200 
m i l lo n es ,  y  es bas tan te  p a ra  u n a  población como la de  
España. La P ru s ia ,  n a c ión  m i l i ta r ,  rodeada  de  t res  g ra n 
des M onarquías  y  qu e  t iene  la c onf igurac ión  m as  i r r e g u 
lar  posible,  paga tan  solo po r  su  ejé rc ito  300 y  tan tos  m i 
llones.  La Bélgica t iene  50,000 h o m b re s  sob re  las a rm a s ,  
y  50,000 de  r e s e r v a , y  s in  e m b arg o  n o  gasta  m as  qu e  130 
mil lones.  ¿ P e r o c ó m o  no  hem os  de  gas ta r  e n  España si se  
pagan  13 m il lones  á Oficiales gene rales  e n  c u a r t e l , seis  á 
los Estados m ay ores  y  10 á los Oficíales de  reem plazo? Y 
no  se m e diga qu e  hem os tenido g u e r ra s ,  p o rq u e  si a u n  
qu ed a n  los Oficiales de  la ú l t im a  cam paña ,  t am b ién  e n  1830 
q u ed a b a n  los que h a b ían  he ch o  la g u e r r a  de  la i n d e p e n 
dencia .

E n  cuan to  á la demolic ión de p l a z a s , h a b lan d o  el s e ñ o r  
Pu ig  el año  pasado de  la de Rosas , le contestó el Sr. Mi
n is tro  de la G u e r ra  q u e  e ra  m u y  delicado esto de  d e s t ru i r  
plazas , y  q u e  tenia  n o m b rad a  u n a  comisión. Repuso el se
ñ o r  Puig  q u e  la plaza de Rosas n o  h ab ia  qu e  arrasar la ,  
po rque  los franceses se h a b ía n  tomado este  trabajo ;  p e ro  
q u e  á p e sa r  de eso h a y  allí cua t ro  pe rson as  qu e  v iven  de  
los fondos p ú b l i c o s , con el c a rá c te r  de empleados de u n a  
plaza q u e  no  existe. E n  S o r i a , señores,  hay  u n  C o m a n d a n 
te general ,  y  n i  u n  solo s o ld a d o , ó si ha y  a lgu no  se r á n  tan  

. pocos q u e  no  m ere c en  la pena  de  que se n o m b re  u n  e m 
pleado de  esa clase.

U na  cosa h a y  adoptada  e n  F ranc ia  qu e  aqu i  de b e r ía 
m os adoptar ,  y  es la re u n i ó n  de  las d iferen tes  D irecciones  
al Ministerio de  la G ue rra .  Ya en la comisión se habló  
de esto , y el Sr.  O’Dpnnell  dijo que era  necesario  u n  Di
rector de  cada a rm a  pa ra  q u e  co n tu v ie ra  los abusos que  
pu d ie ra  com eter  el Minis tro .  De m a n e r a  , s e ñ o r e s , que  
c u an d o  se dice  a q u i  q u e  los empleados p u eden  com eter  
abusos, se pone el g r i to  e n  el cielo, y  se  p re te n d e  qu e  t r a 
tamos de desacreditarlos;  y  cuan do  se p ro p o n e  u n a  cosa 
que  s u p o n e  la m ora l idad  de los empleados, se dice  q u e  
p u e d e  h a b e r  abusos.

Yeo t am b ién  aqu i  o tra  pa r t ida  para  el T r ib u n a l  de  G u e r 
ra  y M arina  y  juzgados m il i tares  , y  habiéndose  c rea do  
u n  Consejo de  ¡Estado, estos T r ibuna les  d e b e n  d e sa p a re 
cer, con  lo cuál  se h a rá  u n a  economía.

Los colegios cues tan  3.200,000 rs  ; pero  de esta  c an t i 
dad  po dr ía  re ba ja rse  m u c h o  ha c ien do  que  los a lu m n o s  no 
es tud iasen  en  los colegios m as  qu e  la p a r te  facultativa. Por  
ejemplo , las m atem áticas  p u ra s  se e n s e ñ a n  y a  e n  m u c h o s  
p u n t o s , y  el Estado no tend ría  q u e  paga r  esos profesores.

Siguen las comisiones activas del servicio. Me parece  
que  p o r  dos m il lones se p u ede n  h a ce r  m u c h as  comis iones,  
y  no  es ta r ía  de m as  q u e  la Asamblea  sup ie ra  q u é  especie  
de comis iones e r a n  esas. En c uan to  á los vigías  y  to rre ros ,  
u n a  vez inve n ta do s  los te légrafos , n o  c o m p re n d o  la n e 
cesidad de este gasto.

Ya h e  d icho qu e  los Oficiales de  reem plazo  cues tan  10 
millones. Otro  gasto q u e  no co m p re n d o  si se  h a n  de colo
car  todos e n  la reserva.  ¿ N o  bas tan  80 bata llones  p a ra  co
locar á esos Óficiales ? Si e n  efecto no  b a s t a r e n , lo cua l  
m e  parece  imposib le  , ¿ por qu é  no  se  les h a  de colocar e n  
destinos  civiles?  Esto p r u e b a ,  s eñ o re s ,  q u e  el Consejo de  
Minis tros no  forma un  todo com pacto  , y  qu e  sucede  lo q u e  
con los médicos de Moliere: «pásame el emético, y  vo te 
pasaré  el ru ibarbo .»

Otra pa r t ida  fo rm an  a qu i  las pens iones  de  la c ru z  de  
San Hermenegildo. Yo no  digo q u e  de je  de  s e r  b u en o  da r  
pensiones  de esta  na tu ra le z a ; pe ro  debe  ha ce rse  solo c u a n 
do haya  sob ran te .  E n  la actual idad ser ia  con v e n ien te  q u e  
nos c iñésem os á lo e s tr ic tam ente  necesario .

P a ra  el m ap a  de  España se nos pide aqui  ú n a  c a n t i 
dad : yo c reo  qu e  el m ap a  de  E spañ a  debe  hacerse  po r  el 
Ministe rio  de  F o m e n to ;  y  formado este m ap a  g e n e r a l , s e 
r ia  fácil fo rm ar el mil itar .

Antes  de  conc lu ir  debo  h a c e r  u n a  ac laración  para  que 
después  de  aprobados los gastos no  se nos  venga diciendo v 
que  vo tados estos es p rec iso  vo ta r  las puertas  y  consumos.  
S e ñ o re s ,  t éngase  en te n d id o  qu e  a unqu e  se a p rue be  la c i 
fra escandalosa de 1,460 m i l lo n e s , no  h a b rá  necesidad de  
a cud ir  al re s tablecimiento de ese oneroso  im puesto ,  po rque  
se puede  levan ta r  d ine ro  sobre  las ex is tencias  de  las sali
n a s  y  venta  de  los edificios q u e  no  se neces i tan  en  el 
ú l t im o a ñ o ,  y  po rque  tenem os v en ta  de b ienes  naciona les  
y obligaciones de los c o m p ra d o re s , sin h a b la r  de otras 
com binac iones.  _ •

El Sr. O D O N N E L L ,  Ministro de la G u e r ra  : El s eñ o r  
Orense  dice s ie m pre  qu e  es a m a n te  de  la l iber tad  , y  s in  
em b arg o ,  no  t iene  la m a y o r  sum is ión  á lo q u e  d e c re tan  
las Cortes C ons t i tuyentes .  Es verdad  que  aqui no estam os 
h ab land o  de consum os : hablam os de los gastos del M in is 
terio de la G u e rra  que n a d a  t iene  qu e  ver con ese asunto .

H a cre id o  S. S. hacer  u n a  g ra n  cosa c o m p aran d o  este 
p resup ues to  con el de 4 830. Yo acepto  esta com parac ió n .
S. S. dice  q u e  hay en el ac tual  un  exceso de 39 mil lones;  
pe ro  olvida que  en aquella  época n o  exis t ía  la G uard ia  
civil qu e  im porta  34 mil lones , y  q u e  e n  r igor  debia  p e r 
tenece r  al Ministerio de  la G o b e rn a c ió n ,  como pe r te n e ce n  
los c a ra b in e ro s  á Hacienda.  Queda  pues  r e d u c id a  la di 
ferencia á c inco  mil lones.  P o r  esta  d i fe renc ia  de  cinco 
mil lones t iene la nación u n  e jército  m a y o r  q u e  el qu e  
tenia F e rn a n d o  Y I I , pues aquél no  pasaba de 60,000 hom^* 
bres,  y  t iene  tam bién  m a y o r  r e s e rv a ,  p o rq u e  las Milicias 
p ro v inc ia les  que se o rg an iz a rá n  p a ra  el año inm edia to  
t en d rán  60,000 h o m b res  , y  las de F e rn a n d o  YIl no  llega
b a n  á 30,000. Hay q u e  ten e r  t am b ién  en  c u en ta  q u e  el 
favori tismo y  los abusos de  m u c h o s  años que yo h e  c o m 
ba t ido ,  h a n  creado u n  Estado Mayor gene ra l  inm enso ,  
si b ien  este t iene  que  i rse  d i sm in u y e n d o ,  lo m ism o  que  
el personal  de las clases de  reemplazo.

Señores  , la m a n e r a  co n  qu e  el Sr. Orense  ha atacado 
el p re su p u es to  de  la G u e r ra ,  d e m u es t ra  q u e  S. S. no  lo 
ha e xam ina do  b ie n  n i  ha asistido á las d iscusiones  de  la 
comis ión. Y en  e f e c to , cuando  se discutió este p r e s u 
puesto S. S. estaba  a usen te  : no sé si po r  sus  negocios ó 
por el cólera se  h a b ia  ido.á  San tand er .  Una cosa análoga 
sucede  con el Sr. Masadas, au to r  de l  vo to pa r t i c u la r  qu e  
ayer  desecharon  las Cortes:  en  los dos d ias  q u e  d u ró  la 
d iscusión  n o  vi qué  S. S. hiciese observación a lgu na  sob re  
el p re sup ues to  de la Guerra .

Q uiere  el Sr. O rense  qu e  las D irecciones  de las a rm a s  
se re fu n d an  en  el Ministerio de  la G u e r r a , y  dice q u e  e n  
F ranc ia  se practica  esto mismo. Es v e rda d  q u e  en  F r a n 
cia existe esa centra lización ; p e ro  adem a s  h a y  u n  comité 
de cada a rm a  presid ido p o r  u n  G enera l  q u e  d e sem pe ña n  
el papel q u e  aqui  los Directores.  P e ro  de  todos m odos, 
poca ser ia  la econom ía  q u e  de  eso resultase  , p o rq u e  a u 
mentados los negocios e n  el Ministe rio de  la G u e r ra  , h a 
b r ía  qu e  a u m e n ta r  tam b ién  el  personal .

S. S. nos h a  hablado de  los to rre ros  q u e  son necesarios  
e n  Mallorca po r  ra zó n  del c o n t ra b a n d o ,  y  si  S. S. oree 
q u e  e s tán  m e jo r  en el presupueste d e  H acienda ,  y e  decía-



ro desde ahora que no tengo ningún inferes en manto- j 
nerlos en el de la Guerra. !

Nos ha hablado también el Sr. Orense de la plaza de 
Rosas, y debo decirle que, aunque esa plaza está hoy en 
mal estado, es una de las que opina la Junta creada para 
la reducción de plazas que se debe conservar y mejorar; 
asi como hay otras que dice esa misma Junta que se de
ben suprimir, y desde luego se han dado las órdenes en 
ese sentido.

S. S. nos ha hablado de comisiones activas, y yo le 
diré que he suprimido parte de esas comisiones, y que se 
reducirán infinitamente mas cuando entremos en un es
tado normal.

Por ultimo, yo no pido al Sr. Orense que crea que soy 
un buen Ministro de la Guerra; pero sí le pedirá que 
crea al ménos que habiéndome encargado del Ministerio 
de la Guerra en circunstancias no muy normales, tenien
do que luchar con los despiltarros de las Administracio
nes anteriores, he disminuido en cuanto me ha sido po
sible ese presupuesto. Por todo lo cual, y no habiéndose 
dado en la discusión de la totalidad ninguna razón á que 
no se haya contestado, ruego á las Cortes que pasemos á 
la de los capítulos.

El Sr. L A B R A D O R : Seré muy breve. El Sr. Orense 
fija 200 millones para el presupuesto de la Guerra, y yo 
voy á manifestarás. S. que de los 37 capítulos de ese 
presupuesto solamente nueve absorben 230 millones, y 
si se adoptara el pensamiento de S. S., los 28 capítulos si
guientes quedarían sin recursos de ninguna especie.

El Sr. O R E N S E : El Sr. Labrador no me ha compren
dido. Cuando se adopte el sistema de fijar 200 millones 
para el presupuesto de la Guerra , es claro que no habrá 
tanta fuerza como la que hoy tenemos.

El Sr. O'Donnell ha liab ado del cólera , y ya tenia yo 
noticia de que S. S. se había ocupado de mi viaje, creyen
do que le habia emprendido por miedo al cólera. ¿No ve 
S. S. que no tengo miedo á los Gobiernos? ¿Qué mas có
lera que los Gobiernos? Yo me fui de aqui porque se mu
rió un amigo nuestro, elSr. Gutiérrez Solana, y creí un 
deber mío ir á consolar á su familia. Había estado antes 
en Valencia cuando se morían 80 ó 90 individuos diaria
mente, y no tuve cuidado ninguno , porque eso es una 
cosa que está en la organización del individuo.

Yo, señores, no hago la oposición alSr. O’Donnell como 
Ministro de la Guerra: se la hago por su significación po
lítica, pues como Ministro de aquel ramo le aceptaría me
jor que á otros. Yo reconozco que S. S. ha hecho econo
mías, pero«creo que hubieran podido hacerse algunas mas.

Sobre la sumisión , indudablemente si las Cortes de
terminan que haya puertas y consumos, esa será la ley 
del pais, y todo el mundo tendrá obligación de pagar; pero 
el pais no nos puede obligar á nosotros á que seamos sus 
representantes, á que continuemos dando fuerza, siquiera 
con la oposición , al Gobierno, porque la oposición en es
tos sistemas da fuerza al Gobierno. Si las Cortes acuerdan 
eso, nosotros nos iremos de aqui, y yo me retiraré á una 
aldea para que no se crea que voy á intrigar, porque alli, 
como no fuera con los árboles, no sé con quién habia de 
intrigar.

La rebaja que ha hecho en el presupuesto el Sr. Minis
tro del costo de la Guardia civil, no deja de ser ingenio
sa , pero no es una verdadera rebaja , porque los guar
dia civiles son soldados, sin otra diferencia sino que 
en ^iempo de paz es mejor que esten dando ese servicio 
que1 no que se les tenga en los cuarteles.

El Sr. G A R C IA  RUSZ: Diré al Sr. O’Donnell que la 
cita que yo hice del tiempo del Gobierno absoluto no la 
traje como modelo; pero no me negará que no dejó de ser 
una gloria para el Sr. Gara y rebajar en una cuarta parte 
el presupuesto de la Guerra ; y si el Sr. O’Donnell le hu
biera bajado en la misma proporción , tendríamos un 
ahorro de 100 millones de reales.

El Sr. M A SAD AS : El Sr. Ministro de la Guerra , sin 
comprender yo el motivo , me ha alud'ido en esta discu
sión. Dice S." S. que yo no impugné en la comisión el 
presupuesto de la Guerra , es cierto, como lo es también 
que no impugné ningún otro presupuesto. ¿Sabe S. S. por 
qué? Porque no estaba conforme con el sistema en ge
neral; yo pedia la reforma dé ose sistema, y no tenia para 
qué ocuparme de los detalles.

El Sr. o ’D O N N E L L , Ministro de la Guerra: Yo no he 
dicho que el Sr. Orense se marchara por el cólera, sino que 
esa fue una de las versiones que o í, asi como á otros que 
se habia ido por negocios particulares. Yo la traje única
mente para demostrar que S. S. no se habia bailado pre
sente al discutirse en la comisión el presupuesto.

Volveré á repetir al Sr. García Ruiz que la cifra que 
nos ha Iraido del costo del presupuesto de la Guerra en 
tiempo del absolutismo es contraproducentem, porque de 
ella resulta que el presupuesto de la Guerra consumía la 
mitad de los ingresos, cuando aliona no importa mas que 
una quinta parte.

El Sr. E SG O SU R A : Por primera vez en mi vida me 
veo sin saber cómo precisado á tomar parte en la discu
sión de presupuestos. Me ha movido á ello oir que el se
ñor García Ruiz encontró fácil suprimir 34 miñones en 
los gastos, suprimiendo también de paso la Guardia civil, 
y entre los argumentos que S. S. adujo para pedir esa 
supresión, fue uno que la Guardia civil se habia creado 
en odio á la Milicia Nacional. (El Sr. García Ruiz: No he 
dicho eso.) Recuerdo muy bien las palabras de S. S.: dijo 
que se habia creado en odio á una institución, y esa 
institución no era otra que la Milicia Nacional. Yo no 
encuentro que esa sea suficiente razón para que se su
primiera un cuerpo que tan excelentes resultados ha ve
nido dando desde el dia de su establecimiento. No de
bemos pensar hoy qué Administración fue la que institu
yó la Guardia civil: lo que sí debemos condenar, y yo 
condeno altamente, es que otra Administración hiciera 
que la Guardia civil se mezclara en nuestras contiendas 
intestinas en asuntos políticos.

La Guardia civil, señores, es una institución cuya 
creación en España honra á nuestro siglo y al partido li
beral. La Guardia civil es uno de los principales agentes, 
mejor dicho, es una condición de civilización y de segu
ridad para los individuos y paralas comunicaciones. El 
guardia civil ha acabado, ó debido acabar, con la reputa
ción que se quiere dar á nuestro país por novelistas vala- 
dies, haciendo creer que aquí no se puede caminar mas 
que con el puñal en la mano. Esto no es verdad; en medio 
de nuestras guerras civiles se ha perseguido á los malhe
chores , y desde que tenemos Guardia civil son rarísimos 
los robos que tienen lugar en los caminos, y cuando ocur
re alguno suele seguir"el castigo al delito. Yo no tengo la 
honra de pertenecerá ese cuerpo; no tengo ninguna rela
ción con é l , y si defiendo la institución con este calor es 
porque quiero que-el guardia civil se persuada que no per
tenece á las cuestiones de partido, sino que pertenece á la 
nación , y que esa institución se sostendrá en todos tiem
pos, y es posible desde una Administración Albaida, hasta 
una Administración Rios Rosas.

Decía el Sr. García Ruiz que el servicio que presta el 
guardia civil podrid ser desempeñado por el soldado del 
ejército permanente, ó por el Miliciano nacional. Es un 
error; el Miliciano nacional no puede desempeñar ese ser
vicio, porque no está mas que para conservar el orden 
dentro de las poblaciones, siendo á la vez una garantía de 
la libertad; y si al soldado del ejército se le encomendára
mos, no seria posible conservar la disciplina. La Guardia 
civil, señores, es una institución magnifica , y nunca elo
giaremos bastante el brillante comportamiento de ese 
cuerpo.

Viniendo ahora á la discusión del presupuesto de la 
Guerra, diré que no comprendo cómo se ha podido citar 
aqui como modelo el presupuesto de la Guerra en tiem
po del Gobierno absoluto, porque yo diré que si el Gobier
no absoluto gastaba ménos para hacer tanto y tan bueno 
como el gobierno liberal, era mejor; pero si gastaba mé— 
nos y no hacia tanto ni tan bueno como estos Gobiernos, 
no tiene fuerza el argumento que aqui se ha hecho. Vea
mos lo que habia en el Gobierno absoluto para demostrar 
que no se ha debido traer aqui esta comparación. Perió
dicos: La Gaceta, el Diario de Avisos y el Calendario con 
censura previa. Discusiones: las del café, y en voz baja, y 
con peligro de ir á terninarias á la cárcel de Corte. Peti
ciones : el memorial humilde del pretendiente al favorito 
dú Monarca.

¿Qué habia que hacer en aquel Gobierno? Una cosa 
nuy sencilla, y que se podia alcanzar con un ejército 
nuy reducido, teniendo detrás 5CO,000 voluntarios rea- 
Rtas, hombres de partido, enemigos declarados de la cla- 
s liberal, y dispuestos á oprimirla y oprimiéndola de he- 
fto. Con esos elementos podia aquel Gobierno, que nada 
acia por el pueblo, tener un ejército reducido, y aun asi, 
amo na dicho muy bien el Sr. Ministro de la Guerra, 
onsumía el ejército la mitad de los ingresos.

Para concluir diré á las Cortes que deben aprobar el 
iresupuesto que se discute, porque es mas bajo que el de 
as años anteriores.

7 El.Sr. O R E N SE: Diré al Sr. Escosura que nuestra com- 
; : / )arac*on entre presupuesto y presupuesto no ha sido para 

. ¡raer el del Gobierno absoluto como modelo , sino para ha- 
f ^ .f e r v e r  que el Sr. Garay le rebajó de una sola plumada 

millones de reales, y en aquel tiempo, el año 17, no 
Y i habia voluntarios realistas.

Declarado el punto suficientemente discutido se acor- 
- j üó pasar á los artículos, y se leyó el capitulo l.° que de

cía asi:

A*
2 . a

3.Q

4/
5. ’
6 . ° 7.9

Personal de la Administración central.
Sueldo del Ministro................................  \ 80,000
Personal de la Secretaria y archivo___ 1.525,500
Dirección general del cuerpo de Estado

Mayor)..................................................  319,788
Dirección general de Infantería............ 408,240
Id. de Artillería....................................... 121,-500
Id. de Ingenieros....................................  12 L500
Id. de Caballería............................... , 355,212

8. ° Oficinas centrales de Administración
militar..................................> • • .........

9. ° Dirección general de Sanidad militar...
1.798,429

293,902

Tara el año de 185G...............  3.419,381
Para los seis primeros meses

de 1857.................................  1.109,690
El Sr. ORENSE: Dos observaciones someto á la Cá

mara , y aunque sé que han de ser infructuosas es bueno 
que consten: Primero, que la desaprobación de este ca
pítulo que comprende toda la administración superior del 
ejército, suponiendo que se desaprobase, no significa
ría que.se desaprobaba todo, sino que volvería á la comi
sión para hacer algunas economías. Segunda , que el mé
todo que se sigue en esta discusión, ó mejor dicho , en la 
manera de traer el presupuesto, no es el mas á propósito 
para hacer observaciones, porque las Cortes no se han de 
ocupcV en si un Oficial auxiliar tiene tanto ó cuanto 
sueldo. Lo natural seria dar á todos los Jefes una cantidad 
para el personal ó gastos de representación, y otra para 
gastos de oficina; de esa manera podríamos decir nosotros 
si la cantidad era excesiva ó no, y de ningún modo ocu
parnos en discutir si en esa oficina se necesitan 10 ó 12 
Oficiales.

El Sr. o’d o n ^ELIi , Ministro de la Guerra: Hay di
ferentes maneras de hacer la oposición. No hace mucho 
que el Sr. Orense se quejaba de que no se daban bastan
tes detalles, y ahora dice que las Cortes no deben discutir 
si el Oficial auxiliar ó el escribiente han de tener tanto ó 
cuanto sueldo: ¿en qué quedamos? ¿Se quiere un pre
supuesto detallado para que sepan las Cortes en qué se in
vierte lu que pide el Ministro,.sí ó no? Señores, conviene 
tener muy presente cómo se discuten los presupuestos: 
1.a, se nombra una comisión de 33 individuos que se 
subdivide en sub-comisiones, y cada una de ellas se en
carga de un presupuesto. 2.a, esa sub-comision oye al Mi
nistro respectivo y forma su opinión sobre cada uno de 
los capítulos del presupuesto, y después su dictámen apro
bado por la comisicn general se somete á la deliberación 
de las Cortes: asi es que cuando viene aqui la discusión 
ya se ha examinado detenidamente si es ó no necesaria 
cada una de las partidas que se piden.

Yo, señores, no soy aficionado á tener muchos em
pleados, no tengo mas que los precisos: y tanto es asi 
que en la Secretaría de la Guerra se ha hecho este año 
una rebaja en la cantidad que ánles se pedia para el per
sonal de la misma.

El Sr. ORENSE: Yo me he quejado antes de que no 
se mencionara de qué fuerza se componía cada uno de los 
institutos que forman el ejército, y reclamaba que se hi
ciera aqui en este particular lo que se hace en otros paí
ses. Esta queja mia no está en contradicción con lo que 
ahora manifiesto de que las Cortes no pueden descender 
á \ equeños detalles; el mal proviene de la manera como 
se presentan los presupuestos, como dijo con sobrada ra
zón el Sr. Arriaga. Yo no dudo que se hayan hecho eco
nomías ; pero para juzgar de ellas ló mejor seria comparar 
las partidas que se piden este año con las que se apro
baron el anterior.

El Sr. o ’DGNNELL, Ministro de la Guerra: Yo ruego 
a la mesa que lea la cantidad que se pidió el año pasado 
para la Secretaría de la Guerra y la que ahora se pide.

(El Sr. Secretario González de la Vega leyó el capítu
lo 1.° del presupuesto manifestando las economías que en 
cada artículo se hablan hecho.)

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: Las Cór- 
tes acaban de oir que el Ministro ha introducido algunas 
pequeñas economías de no poca importancia.

El Sr. ORENSE: Que se lea la cifra total de este capí
tulo para ver si importa mas ó ménos de lo que votamos el 
año pasado.

El Sr. g a m iNd E: Debo declarar, señores, que en lo 
que respecta já la Administración militar central se han 
hecho este año economías no despreciables, y yo doy las 
gracias al Sr. Ministro de la Guerra poique ha tenido en 
cuenta las observaciones que sobre este particular hice 
yo el año anterior. Doy también las gracias á S. S. por 
otras economías que ha propuesto, sintiendo que los de
más Sres. Ministros no hayan seguido este ejemplo.

El Sr. Secretario González de la Vega manifestó que 
comparado el capítulo que se discutía con el que se votó 
en el presupuesto del año anterior resultaba una diferen
cia de ménos de 948,480 rs.

El Sr. BABARRI (D. Pedro): No pensaba haber toma
do parte en la discusión por artículos, ni lo hubiera he
cho si el Sr. Secretario no hubiera presentado un resúmen 
inexacto. EL Sr. Orense deseaba saber qué diferencia ha
bia entre el capítulo primero de este presupuesto y el del 
año anterior, y se le ha contestado que la diferencia era 
de 900 y tantos mil reales, cuando en realidad no es mas 
que de 300 y tantos mil. Consiste esto en que el Sr. Se
cretario González de la Vega no ha tenido presente que 
en el capítulo primero del presupuesto del año anterior 
habia una partida de 500 y tantos mil reales con destino 
al mapa, y que esa partida viene ahora en un apéndice al 
final del presupuesto. Por consiguiente, la verdadera eco
nomía en este capítulo es de 300 y tantos mil reales , y 
lie creído un deber mío hacerlo así presente á las Cortes 
para que al votar no procedan de un supuesto equivo
cado.

Ya que estoy en el uso de la palabra repetiré una de 
las observaciones que hice al ocuparme de la totalidad, 
relativa al descuento de los sueldos. Yo deseo, señores, 
que ahora se determine que los sueldos de esos emplea
dos queden reducidos á la cantidad que perciben después 
de hecho el descuento , porque de esa manera no solo evi
taremos que se sostengan oficinas que hoy son indispen
sables para saber qué descuento corresponde á cada em
pleado , sino que ademas cuando esos mismos empleados 
reclaman sus derechos pasivos, la nación saldrá ménos 
perjudicada concediéndoselos con arreglo al sueldo real y 
efectivo y no al nominal. .

Deseo que por la comisión se retire este capítulo para 
hacer en él esa reforma , á fin de que mañana cuando se 
discuta este punto no se nos diga que no puede compren
der á los empleados de este Ministerio.

El Sr. g’bo n n íSLL , Ministro de la Guerrra : Efectiva
mente es exacto io que ha dicho el Sr. Bayarri. La parti
da destinada al mapa de España se ha trasladado al apén
dice del presupuesto de Guerra; pero siempre resulta 
que en este capítulo hay una economía de cerca de 400,000 
reales.

Por lo demas no creo que haya necesidad de que el artí
culo vuelva á la comisión , porque no obstante de que se 
apruebe tal como se halla redactado, los empleados de este 
Ministerio siempre estarán á lo que se resuelva en punto 
al descuento.

El Sr. BAYARRI (D. Pedro); En vista de la manifes
tación que acaba de hacer S. S ., no tengo inconveniente, 
por mi parte, en que se apruebe el capítulo tal como está, 
pues yo lo que quería evitar era que mañana no se nos 
dijera que lo dispuesto respecto de las demás empleados 
no alcanzaba á los de Guerra.

El Sr. O’DONNELL , Ministro de la Guerra : Entién
dase bien lo que yo he dicho. Si el descuento gradual que 
se propone por la comisión acuerda el Congreso que sea 
rebaja de sueldo, será igual para todos los empleados del 
Estado.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Pedí la palabra 
cuando un Sr. Diputado me atacó de inexactitud en las 
cifras que habia tenido el honor de leer á las Córtes; pero 
como ese mismo Sr. Diputado, después de darme un 
ataque, me ha defendido mejor que pudiera yo hacerlo, 
renuncio la palabra.

ElSr. BAYARRI (D. Pedro): Yo no podia atacar á 
S. S ., pues sé muy bien lo exacto que es en lo que lee, 
pero no podia ménos de hacer las aclaraciones que he 
hecho.

Habiéndose procedido á la votación del capítulo 1.°del 
presupuesto del Ministerio de la Guerra , quedó aprobado.

El Sr. PRESIDENTE - Se suspende esta discusión.
Se preguntó al Congreso si habría sesión mañana, y 

acordó que no.
Se díó cuenta, y el Congreso quedó enterado, de los 

nombramientos de Presidentes y Secretarios que habían 
hecho las siguientes comisiones: la de arreglo de servicio 
de bagajes, á los Sres. D. Franrisco Santa Cruz y D. Diego 
García. La de pensión á Doña María Anguito San Andrés, 
á los Sres. D. Francisco Serrano y D. Antonio Mendez 
Vigo. La de pensión á Doña Francisco Valcarcel, á los se
ñores D. Félix Martin y D. Miguel Ortiz Amor. La de 
pensión á Doña María Angela Carbaiio á los Seño
res D. Félix Martin y D. Miguel Ortiz Amor. La que ha 
de informar sobre la exposición del Ayuntamiento de 
Vigo para que los aforados de Guerra y Marina contribu
yan á la carga de alojamientos, á los Sres. D. Juan Bau
tista Alonso y D. Juan Andrés Bueno; y la de peticiones, 
á los Sres. D. Manuel López Infantes y D. Joaquín Baeza.

Se mandó pasar á la comisión que entiende en el asun
to una exposición de varios vecinos de Zaragoza, hacien
do observaciones sobre la redención de cargas espiri
tuales.

Pasaron á la comisión de presupuestos una solicitud 
de los mineros y fabricantes de plomos de la provincia 
de Almería, para que se conserven sin aumento los ac
tuales impuestos sobre industria minera y un presu
puesto adicional al que tiene presentado el señor Minis
tro de Fomento.

Se leyó y anunció que se imprimiría la lista de peti
ciones presentadas en Secretaria, comprensiva desde el 
núm. 857 al 877.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: 
Los mismos asuntos que estaban señalados para hoy. Se 
levanta la sesión. Eran las seis y cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las nueve y cuarto, y por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las diez,

5.129,071

desde cuya hora estuvo su ultima galerada á disposición 
de los pediódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin altera
ción de ninguna especie , por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo,PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
. De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go

bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 7 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Cordoba, 
Sevilla , Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—Antemoche se reunió la comisión gene
ral de presupuestos para discutir el de gastos del Minis
terio de Fomento. Fueron aprobados los capítulos 1.°, 2.0 
y 3.°, conviniéndose en rectificar algunas partidas equi
vocadas del capítulo 1.°, y en rebajar á 73,000 rs. la par
tida de 330,000 pedida para las obras que deben hacerse 
en el edificio que ocupa el Ministerio, desde 1 .a de Enero 
de 1856 á fin de Julio de 1857.

—Ayer á las tres de la larde se constituyeron varias 
comisiones: tres para las solicitudes de pensión de otras 
tantas personas; la comisión de peticiones que ha nom
brado Presidente al Sr. López Infantes, y Secretario al se
ñor Baeza, y la que entiende en la exposición del Ayun
tamiento de Vigo para que los aforados de Guerra y Ma
rina conlleven la carga-de alojamientos: de esta última co
misión. ha sido nombrado Presidente el Sr. Bautista 
Alonso.

—La sacramental de San Pedro, San Andrés y San 
Isidro celebrará el 9 del corrente una magnífica función 
de iglesia en la parroquia de San Andrés á su patrona 
María Santísima en el misterio de su Inmaculada Con
cepción. Después de la misa solemne, se cantará un Te 
Deum en acción de gracias por haber desaparecido el co
lera. Asistirá una escogida orquesta , bajo la dirección del 
maestro D. Victoriano Daroca.

—Dice un periódico que se espera de un momento á 
otro en esta corte al General Prim.

—En la Real iglesia de Nuestra Señora de Atocha se 
celebra hoy una solemne función de acción de gracias 
por haberse dignado la divina Providencia librar del azo
te del cólera á SS. MM. y AA., y por el feliz estado de la sa
lud pública de esta corte y de toda la nación. Todo el dia 
estará manifiesto, asistiendo al Te Deum y reserva por la 
tarde S. M. la Reina y demas personas Reales.

—La inauguración de la Opera española en el teatro de 
la Cruz se verificará el dia 15 de este mes. Entretanto ha 
determinado la empresa poner en escena algunas piezas 
de magia, cuya representación empezará el dia 8 con 
nuevos coros y una gran orquesta, á fin de hacer,mas 
amenos estos espectáculos.

B A R C E L O N A  5 de Diciembre.—El Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad va á ocuparse dentro de muy 
breves dias de la cuestión de alumbrado público por gas. 
Este es un asunto que ha de tratarse con pulso, si no se 
quieren defraudar los intereses comunes, y esperamos que 
se resolverá por los buenos principios de moralidad y con
veniencia pública.

Esta mañana ha sido descubierto un contrabando éa 
una tienda de la calle de la Boqueria. Los parrotes estaban 
alli recogiendo los géneros, según dicen, de contrabando 
que existían en la misma.

La Junta de fábricas ha recibido ya la contestación del 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria á la carta que dicha Junta 
le escribió tocante á la cuestión de aranceles, pero á la 
hora de entrar nuestro número en la máquina no hemos 
recibido aun copia de dicha respuesta. [C. de A.)

G E R O N A  2 de Diciembre —Una satisfactoria noticia 
puedo dar á V., pues voy á darle los detalles del último 
encuentro que se ha tenido con la facción, acabando ya 
decididamente con ella. Esta gloria le cabe á la compañía 
de voluntarios mandada por el decidido Capitán D. Lau
reano Carbaiio.

lió aqui el hecho:
La única partida facciosa que existia fue avistada por 

dicho Capitán, que hacia dias la iba persiguiendo, en el 
barranco del Soy, debajo de la ermita de Rocacorva; y 
como habia bastante distancia , mandó que cargasen á la 
carrera sobre ellos y que rompiesen el fuego á media cues
ta de dicha montaña , que es la mas alta que hay en todo 
el pais. En efecto, se trabó la acción, y no tardaron los 
bizarros francos en apoderarse de un Capitán carlista de 
la guerra de los siete años, llamado el Rectoret, á quien 
fusilaron en el acto y sobre el terreno mismo. A Isidro de 
Marata ya lo tenían también casi entre las uñas; pero como 
es una montaña de tanto matorral, se pudo ocultar, bur
lando la caza de aquellos valientes voluntarios.

El resultado de esta acción fue acabar completamente 
con la partida de Valentí, compuesta de 16 hombres, la 
mayor parte Jefes y Oficiales. Dos de esta partida se pre
sentaron al dia siguiente en Amer: los demas se fugaron á 
Francia.

El General Ruiz,'al tener noticia de este hermoso he
cho de armas, dió las gracias al Capitán Carbaiio, y pudo 
ya oficiar al Capitán General, diciéndole que ningún fac
cioso quedaba en la provincia, como asi es la verdad. Car- 
bailo y sus francos tienen pues la gloria de haber dado el 
golpe de gracia á la facción. [Id.)

M A L A G A  de Diciembre. — El Gobernador civil ha 
concedido permiso al tenor Ronconi para que ejecute la 
ópera Beatrice di Tonda, cuyo producto destina este emi
nente artista al socorro de los huérfanos y desvalidos de 
nuestra capital.

V A L E N C IA  b de Diciembre. — Sabemos por conducto 
fidedigno que tan luego como llegaron á noticia del señor 
Gobernador de la provincia los desastres causados por los 
extraordinarios aguaceros que descargaron en la misma á 
fines del pasado mes, no solo dictó en el acto cuantas dis
posiciones consideró oportunas, para aliviar de pronto la 
suerte de los pueblos , en que aquellos tuvieron lugar, sí 
que con fecha 25 del propio mes dió conocimiento de to
do al Gobierno de S. M., encareciéndole la necesidad y 
la justicia de que desde luego se socorriese con la suma 
que fuere posible á las familias que mas liabian padecido, 
habiendo ademas comisionado á D. Francisco Uberós para 

'que pase á los indicados pueblos á instruir las correspon
dientes diligencias en averiguación de las pérdidas sufri
das por tales acontecimientos. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Aun cuando parezca un asunto completa
mente agotado y hasta enfadoso volver á ha
blar acerca de las reuniones de paz, lo cierto 
es que continúan cada vez con mas insistencia, 
con proporciones tales, que casi casi van ha
ciendo vacilar aun á los mas incrédulos.

El despacho publicado en la Gaceta de ayer' 
precisa los hechos de una manera tal que se 
debiera considerar este asunto como en vias de 
solución, tal vez mas pronto que loque se pu
diera creer. Los diarios alemanes abundan en 
esas ideas , aun cuando la Gaceta de Breslau  
pretende poder asegurar que Austria no ha 
dado paso alguno sobre el particular.

Sin embargo de lo que la Gaceta de .Breslau 
dice, hemos visto una correspondencia de Pa
rís, de persona que nos merece entero crédito, 
en la que se asegura que en efecto Austria ha 
hecho las gestiones que se le atribuyen, y que 
está firmemente resuella , si Rusia no acepta 
sus proposiciones, á cortar por lo sano y á ad
herirse por completo á las Potencias occiden
tales por medio de un tratado de alianza ofen
siva y defensiva. Es tal la importancia de esta 
noticia, que si se realiza el hecho de la manera 
que se d ice, la gran cuestión oriental habrá 
entrado en una nueva fase, siempre favorable 
á los aliados. Excusado es decir que estas pro
posiciones, según la correspondencia á que nos 
referimos, lian sido aprobadas por Francia é 
Inglaterra. Mas abajo insertamos íntegra la 
carta á que nos referimos.

El discurso del Rey de Prusia ha sido se
veramente juzgado en Francia y en Inglater
ra. Las reflexiones que la Correspondencia p r u 
siana , órgano semi-oficial, ha hecho con este 
motivo, no son pues á propósito para hacer

que desaparezca esta impresión. La Correspon
dencia  proclama que la política prusiana no 
piensa humillarse ante las proposiciones de los 
Estados mas poderosos, ni delante de la volun
tad de las naciones mas victoriosas. Las Po
tencias occidentales han visto en esto una es
pecie de desaire ó de desafio. Según la Correspondencia, Prusia se mantendrá en esta po
sición miéntras su honor y su interes lo permi
tan , pues no tiene motivo alguno para tomar 
parte en una guerra cuyo objeto no está claro, 
y cuyo fin no se puede prever.

Ademas de la órden del dia que hace poco 
publicamos, ha dirigido el Emperador Alejandro 
un rescripto al Príncipe Gortschakoff en que le 
asegura su sincero reconocimiento por los ser
vicios que ha prestado al ejército, conserván
dole su buena organización, á pesar de las di
ficultades de la lucha. Cartas de San Peters- 
burgo del 23 de Noviembre dicen que la fami
lia del Czar y la corle volverían sucesivamen
te á su palacio de la ciudad. El Emperador 
Alejandro continuaba en Zarskoe-Selo. Ha 
principiado en Rusia la gran quinta de 10 
hombres por cada 1,000. Esto no indica inten
ciones muy pacíficas.

Nada hay de Crimea. El O bservateur beige 
fija la cuestión de las operaciones militares de 
una manera que, en su juicio, es la única acep
table. Lo que importa saber, dice el mencio
nado periódico, es si los aliados continuarán 
guerrilleando infructuosamente en la roca de 
Quersoneso y en el fondo de la flecha de Kim- 
burn , ó s i , como se pretende , se proponen 
atacar á Rusia en el Norte por Estonia , Livo
nia y Curlandia. La Finlandia no es un terreno 
favorable para desplegar grandes ejércitos: en 
su consecuencia la guerra, si se lleva al Norte, 
se baria en las llanuras de las provincias bál
ticas. En esta hipótesis se pretende , dice el 
O bservateur, que Francia obraría con 200,000 
hombres, divididos en dos cuerpos de ejército, 
mandados uno por el Mariscal Baraguay d‘Hi- 
lliers, y el otro por el General Canrobert, que 
no tardará en ser nombrado Mariscal. En este 
caso seria el Emperador el General en Jefe de 
estos ejércitos.

F R A N C IA .—Marsella 5 de Noviembre.—El Montebello 
y otros cinco vapores han llegado ayer á'Tolon con la 
Guardia imperial. Esta mañana debe desembarcarse so
lemnemente en Tolon el cuerpo del Almirante Bruat, que 
en seguida será dirigido á Paris. (Correspondencia Havas.)

ID E M .—Paris 5 de Diciembre.— Estamos en un mo
mento muy grave é importante. Puedo asegurar el hecho 
de que Austria ha mandado aqui un proyecto de arreglo 
basado en las antiguas convenciones de las cuatro Poten
cias; y también que Francia é Inglaterra se han entendido 
para adoptarlas, después de alguna resistencia por parle 
de la segunda. Por fin han quedado definitivamente con
venidas por las dos naciones, y se lian enviado ayer a 
Viena. Parece que Austria, en caso de que Rusia no las 
acepte, corta por medio (tranche la question), firmando un 
tratado ofensivo y defensivo con los aliados.—Yo no digo 
que esto nos traerá la paz, porque ahora mismo nos pre
paramos para una guerra muy séria, no ya en Crimea, 
donde no tenemos nada que hacer por ahora, sino en otra 
parte. Pero se pueden apostar veinte contra u no á que habría 
conferencias.—Todo cuanto se lee en nuestros periódicos 
y en los extranjeros se refiere instintivamente á esta co
municación, que creo muy formal.

IN G L A T E R R A .— Londres lunes 5 de Diciembre.— El 
Morning-Post cree que Austria se esfuerza por arreglar la 
nueva apertura de las negociaciones. Añade que para ha
cer aceptables sus proposiciones, es preciso que sean cla
ras y eficaces.

El periódico The Observer, hablando del mismo rumor, 
emite una opinion contraria á la del Morning-PosL (Cor
respondencia, Havas.)

T U R Q U IA .— Constantinopla 29 de Noviembre. — Pre
ocupa mucho á la Puerta, de dos dias á esta parte sobre 
todo, la situación de Kars. Ha circulado el rumor de que 
aquella ciudad se habia visto obligada á rendirse: afortu
nadamente esa desagradable nueva no se ha confirmado, 
pero muy de temer es que lo sea muy pronto. A la fecha 
del 31 de Octubre se sostenía aun Kars, es cierto; pero 
la!situación de su valiente guarnición, aniquilada por las 
privaciones y diezmada por las enfermedades, no permi
tía de modo alguno prolongar la resistencia. La ración de 
los soldados no era mas que de tres cuarterones de galleta 
y de pan malo , y aun habia necesidad de disminuirla en 
atención á que los almacenes estaban casi vacíos.

La guarnición aguardaba, con la ansiedad de que 
puede formarse idea, socorros que no llegaban nunca, 
aunque se la enviaron tiempo há. Toda la esperanza de 
aquellos valientes estribaba en el éxito que pudiera obte
ner Selim-Bajá , que se les aseguraba habia salido de E r- 
zeroun con un numeroso convoy de víveres y de muni
ciones. Su intención, si aquel se ajaroximaba á la ciudad, 
era hacer una salida para hacerle entrar á viva fuerza.

En cuanto á los rusos, seguían ocupando las mismas 
posiciones alrededer de la plaza, que habían fortificado 
aun mas, y se habían aproximado por ciertos puntos.

Esta situación inquieta mucho al Gobierno, que remi
te casi todos los dias refuerzos y socorros por la via de 
Baloum y por la de Trebisonda ¿Pero no es ya demasiado 
tarde?

Estos dias no se lia recibido noticia alguna de Omer- 
Bajá.

Las cartas de Crimea llegadas por el paquete de hoy 
son escasas, y nada importante contienen.

Las correspondencias del mar de Azoff anuncian que 
los ingleses han obtenido en Kertch un triunfo brillante 
con las tropas del contingente turco. Han atacado una di
vision rusa de 40,000 hombres que custodiaba un depósito 
considerable de forraje, y la han derrotado é incendiado 
todas las hacinas. En este encuentro se dice que los anelo- 
otomanos no han perdido mas que algunos hombres "a l 
paso que las pérdidas de los rusos parece han sido consi
derables. *

Tenemos que deplorar un acontecimiento muy doloro
so. Un vapor de guerra sardo, el Sardinia , que traspor
taba á Constantinopla un gran número de enfermos pro
cedentes de los hospitales de Balaklava, ha naufragado en 
el mar Negro , pereciendo cuantos individuos llevaba á 
bordo. Esa catástrofe ha sucedido hace ya dias, pero basta 
esta mañana no han recibido la confirmación de ella la 
Intendencia y la Legación sardas. ( Patrie. )

A U S T R IA — Viena 27 de Noviembre.—La noticia de 
que el Príncipe Gortschakoff ha declarado que Rusia pro
testaría contra toda organización de los Principados que se 
verificase sin su participación, no nos parece exacta. Ya el 
año pasado Austria, las Potenc as occidentales y la Puerta 
indicaron, por los tratados que habia hecho, la intención de 
arreglar la situación provisional de los Principados, y si Ru
sia hubiera debido protestar, hace tiempo que lo hubiera 
hecho. (Gaceta de Augsburgo.)

ID E M .— Id. £<S.—Desde hace algunos dias se pretende 
de nuevo que se siguen negociaciones entre Austria y 
Francia sobre proposiciones de paz. Hasta se decía que el 
Secretario de la Embajada francesa habia salido de Viena, 
y habia llevado una proposición formulada por el Gabinete 
de Viena. Pero estos rumores carecen de fundamento. Hay 
una convicción completa aqui deque las Potencias occi
dentales no han hecho tentativa alguna formal para volver 
á abrir las conferencias, y que en San Pelersburgo no se 
sabe que hayan dado pasos para una paz honrosa" Austria 
no ha entrado en negociaciones sobre el particular. Lo que 
hay de cierto es que el Príncipe Gorlschakoíf manifiesta 
mucha amabilidad: estos sentimientos se han manifestado 
en muchas ocasiones, de las cuales lo mas notable es la 
en que el Príncipe Gortschakoff y el Baron de Bourquenev 
se encontraron en casa del Conde de Buol, y donde el Em
bajador ruso lomóla iniciativa en una larga conversación 
con el Embajador francés.

ID E M .—Id. id.—Los periódicos han anunciado que 
se habia suscitado una diferencia entre Austria y el Pia- 
monte á consecuencia del secuestro hecho por el Gobierno 
austríaco de los bienes de los conventos piamonteses si
tuados en Lombardia. Estos periódicos pretenden que 
este asunto basta ha producido una mala inteligencia en
tre Austria y Francia. Podemos asegurar por buen con
ducto que Francia se ha abstenido de intervenir en estos 
asuntos, y que tomando por base el principio de la reci
procidad, ha admitido que Austria en estas circunstancias 
no tiene que hacer mas que seguir el ejemplo de Cerde
óla , que ha secuestrado también los bienes eclesiásticos 
situados en el Piamonte en la supresión de los conventos 

I llevada á cabo por el Emperador José II. Está desnudo de

fundamento el rumor según el cual el Príncipe Gorts
chakoff debería ir á San Petersburgo á celebrar una 
conferencia de Embajadores. (Gaceta de Postas.)

ID E M . — Id. id.—Mr. de Bourqueney ha hecho al 
Conde Buol comunicaciones confidenciales sobre la mi
sión del General Canrobert; y aun cuando no se conocen 
los pormenores, se sabe sin embargo que el Embajador 
francés ha dado al Conde Buol la seguridad de que se 
ha verificado un arreglo no ménos satisfactorio para Sue
cia que para las Potencias occidentales. El despacho en
viado ayer á Francfort no es relativo á la cuestión orien
tal , sino á la reforma de la Constitución federal. Austria 
no tomará la iniciativa en lo que concierne á esta cues
tión, sino que se ha entendido con Baviera sobre la políti
ca que lia de seguir en el caso en que tarde ó temprano 
se discutiese esta cuestión. Continúan también negocia
ciones con Wurtemberg y la Hese electoral y el Gran Du
cado de Badén para determinar á estos Estados á̂  adop
tar las proposiciones austro-bávaras. (Gaceta de Colonia.)

Idem id.—El Conde Coronini, que habia ido á sus 
propiedades de Gorls, va á volver á Viena á fin de tomar 
parte en las deliberaciones relativas al arreglo de asun
tos cyi los Principados danubianos. Estas deliberaciones se 
abrirán tan pronto como llegue sir Hamilton Seymour. 
Nuestro Gobierno lia aceptado á este Embajador por me
dio de una neta de las mas lisonjeras enviada á Londres. 
Lord El!iot acaba de comunicar un despacho fechado el 
24 de esto mes, en el cual se anuncia el nombramiento 
de sir Seymour. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem id.—Corre de nuevo aqui la voz de que Austria 
debe hacer próximamente en la Dieta proposiciones re
lativas á la cuestión oriental. La verdad es que ha habido 
en estos dias muchas conferencias en la residencia Real 
en presencia de S. M., cuyo objeto era la posición de la 
Confederación germánica con respecto á la cuestión de 
Oriente.

El Príncipe Gortschakoff ha tenido ayer mañana una 
conferencia bastante larga con el Conde Buol, después de 
haber recibido el dia anterior despachos de Varsovia. Se 
pretende en nuestros círculos diplomáticos que el Prín
cipe Gortschakoff ha dado pasos que permiten creer que 
Rusia liará las mayores concesiones relativamente á los 
cuatro puntos. Pero basta ahora no se considera esto sino 
como un rumor. (Gaceta de Voss.)

P R U S IA . — Berlín 50 de Noviembre.— La sesión de la 
primera Cámara lia empezado hoy á las once y media, 
bajo la presidencia de Mr. Gerlach: 117 miembros estaban 
presentes. Mr. de Zander somete á la Cámara las dos pro
posiciones siguientes: 1.° La conservación del antiguo 
reglamento, salvo el hacer las adiciones y correcciones ne
cesarias. 2.° Nombrar inmediatamente una comisión de 
reglamento, encargada de proponer las modificaciones ne
cesarias. Estas proposiciones se tomaron en consideración.

La Cámara nombró enseguida para Presidente al Prín
cipe de Plez por 113 votos contra 107: primer Vicepre
sidente el Conde Eberhar i de Síolberg por 118 votos con
tra 60: segundo Vicepresidente Mr. de Duesberg por 116 
votos contra 68. La sesión de la segunda Cámara empezó 
á las once, estando presentes el Presidente del Consejo, 
los Ministros de Comercio, Cultos, Interior, Hacienda, 
Guerra y Agricultura. Mr. de Marwitz ocupa la Presiden
cia, como el mas anciano. Anuncia á la Cámara que se ha
bían puesto sobre la mesa varios documentos, entre otros 
una proposición para pedir con instancia al Gobierno tome 
en consideración inmediatamente la penuria de los emplea
dos inferiores y los medios de remediarlo. Se procede en 
seguida á la elección de la mesa. No se ha fijado el dia 
para la próxima sesión. (Correspondencia prusiana.)

SECCION GENEKAL.
B O L SA .

Continuó con corta diferencia como la de anteayer. 
El 3 consolidado se hizo y publicó en Bolsa á 35; pero una 
hora después de cerrada, el dinero no pasó de 34-50. La 
diferida corrió en Bolsa á 20-50, á cuyo precio se cotizó, y 
una hora después halló bastante plata á 20-85. La amorti
zable de primera, cotizada á i 0-80, llegó á hacerse á 10-90. 
La de segunda, que se cotizó á 5-95, la vimos hacer á 6. 
Los demas valores sin alteración.
Cotización del dia 7 de Diciembre de 1855 á las tres de 

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 35.

Idem del 3 por 100 diferido, precio no publicado, 
20-30 c. d.

Amortizable de primera, id., 10-80.
Idem de segunda, id., 5-95.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

l.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id., 69-75. 
Idem id. de á 2,000 rs ., id ., 73 d.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 70 cf. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 66-75 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, idem, 

103-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-15 p .—Paris á 8 dias, 5-32 d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

París 7 de Diciembre.
Fondos franceses.— 3 por 100, 64-70.
Idem 4f por 100, 91.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 00.
Exterior ,00.
Diferido, 20 
Amortizable, 7 %.
Consolidados, 90 5/s á 90 yí.
No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 

al domingo.

ALCANCE.
E X T E R IO R .

La cuestión de paz no deja de ser el principal objeto 
de las conjeturas de los periódicos. Sin poder precisar con 
exactitud los hechos, es indudable que hay alguna cosa 
de esto, y tal vez dentro de muy poco sabremos á qué 
atenernos.

Las demas noticias presentan un interes muy secun
dario. Excusado es decir que no hay noticia alguna de 
Crimea.

MADRID.—Párese ser que la prima donna Sra. Es- 
tefennone ha sido contratada por el Sr. Urries para el 
Teatro Real. Mucho lo celebraríamos, y no poco ganaría 
este coliseo con esta adquisición.

—Anteayer , jueves, á las nueve y media de la noche 
pasó á mejor vida la Excma. Sra. Doña Joaquina Mil anda» 
Condesa de San Román y de Maceda , Grande de España 
de primera clase, Dama de honor de S. M., y viuda del 
Conde de San Román, que en tiempo del Rey Fernan
do VII desempeñó, durante bastantes años, la Inspección 
general de Milicias provinciales.

Fue la Condesa una señora que, por su belleza, finura 
y ameno trato, ocupó en la antigua corte un puesto muy 
distinguido; y aunque desde su viudez ha vivido alejada 
del bullicio de la sociedad , todavía frecuentaban su casa 
y su amistad muchas personas distinguidas , á quienes 
recibía con singular agrado y bondad. La Condesa de San 
Román ha fallecido á la edad de 56 años , y deja nume
rosa familia y una memoria querida , sobre todo para 
muchos pobres, que recibían muestras de su carácter 
compasivo y caritativo. Su primogénito se encuentra 
actualmente en París.

P R O V IN C IA S .—Se tiene por segura la reelección d e l 
Sr. San Miguel en la provincia de Oviedo.

—En Valencia se trata de fundar un Ateneo ó Acade
mia literaria, con el laudable objeto de dar un nuevo im
pulso á la literatura.

—Cartas de Córdoba aseguran que la construcción 
del ferro-canil de Málaga á Almodóvar ha sido tomada 
por una sociedad francesa, que quiere empezar las obras 
por el segundo punto: parece que renuncia á toda clase 
de subvención.

—Asegúrase que algunos extranjeros que han compra
do las maderas del gran monte de Munielos, en Asturias, 
y otros que tratan de explotar las ricas canteras de már
moles que existen en las inmediaciones de Cangas de Ti- 
neo, están en proposiciones con el Gobierno, á fin de que 
contribuyendo ellos con alguna cantidad que ya tenían 
que invertir, ó en la difícil canalización del Narcea , ó en 
algún otro camino que termine en el mar, se construya el 
trozo de carretera de Cangas á Luarca, y adelante de este 
modo la via general que ha de poner en comunicación á 
Asturias con Castilla.

—La cuestión de subsistencias no ofrece en la provin
cia de Soria el menor cuidado; ánles bien son muchos los 
granos sobrantes , basta tal punto, que ya hace tres mer
cados acuden infinidad de vendedores, se llena la plaza 
de cereales y apenas hay quiei^ompre una fanega.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


